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DIARJO 
.DEL 

MINISTERIO DEL' EJÉRCITO 
.-:::=======~== '==========-:====================""'."Gt.~"."'1i'"l' .... ~ = 

JEFATU·RA DEL 

LEY por la que se establece so
bre-dicta transitoria a funcio
narios públicos. 

/ 

Restablecido en' todo su vigor 
por laLcy de cU3.tro de junio de 
mil novcc:entos . CU3.renta el De
creto-Ley de seis de mayo de mil 
novecientos veinticuatro, so b re 
dietas, indemniz3.ciones, gratifi
caciones' y viáticos de funciona
riospúblicos, y visto el aumento 
autol'izado en los precios de hote
les, fondas, restaurantes, etc., se 
h3.ce necesario, para que tales dis
posiciones se' adapten a la reali
dad actual, revisar en su cuantía 
las dictas asignadas a los funcio
lIarías, según las categorías a que 
se rc:"ere el artículo segundo del 
Real Decreto~I.JCY de seis de mayo 
de mil novecientos veinticuat;o 
ya ~!cvándolas o creando una so~ 
br:d:eta circunstancial que per
mita a los funcionarios que ten
gan. d~recho a ella el realizar el 

servicio que se les encomi~nde con 
el . decoro que la Ad!Ilinistración 
€Xlge para sus servidores. 

S;endo transitorias las causas 
que fundamentan tal revisión el 
Gobierno mantiene las cantid~des 

-+-
fijadas en el mencionado Decreto
Ley, si bien mientras subsistan 
los motivos que determinan tal 
revisión transitoriamente autori
za también la percepción de una 
sobrc-dic¡ta que permita a los fun
cionarios que se desplacen de su 
residencia habitual desempeñar la 
eomisióli que se lcs encomiende. 

En su virtud, 

DIspo:mo: 

.Artículo primero. Los funcio
narios a que se re5ere el artículo 
segundo del Real Decreto-Ley de 
seis de mayo de mil novecientos 
vinticu~tro y el Reglamento p:ml 
su ejecución que en funciones de 
servicio pernocten fuera de su ha
bitual res.idencia y sea cualquiera 
el número de días de duráción de 
la comisión, p;rcibirán una sobre
dieta, cuyo importe se fija en las 
siguientes cantidades: . 

40,00 pesetas para los pertene
cientes a la primera cate~oría. 

30,00 pesetas para 'los agrupa
dos en la segunda categoria. 

22,50 pesetas para los, corres
pond;entes a la tercera categoría. 

15,00 pesetas para los incluidos 
en

l 
la cuarta categoría, y 

I 

ESTADO 

7,50 pesetas para los dasifica~ 
dos en Ja quiflta categoría. 

Artículo segundo. La sobre
dieta' a que se refiere el artícule. 
anterior tendrá el carácter 'de' 
transitoria, cesando en su disfrute' 
una vez hayan d~saparecido las: 
causas que' las motivan, a cuyC1 \ 
efecto habrá de dictarSe la dispo- , . 
sición que derogue o modifique ' 
este réGimen de transitoriedad. 

Artículo 'tercero. L a s o bre
dieta que se crea ,en el artículo 
orimero de esta Ley habrá de s?,
tisfacerse con cargo a ¡'as m;.smas 
consignaciones figuradas en el 
Presupuesto vigente pira el pago 
de dictas. 
. Artículo cuarto. Quedan sub
sistentes en toda su integridad 
las disposiciones contenidas en el 
Real Decreto-Ley de seis de mayo 
de mil novecientos veinticuatro, 
anexos y Reglamento para' su eje
cución de dieciocho de junio de 
igual año. 

, Así '10. dispongo por la presento 
Ley, dada en El Pardo a d;eciséis 
de junio de mil novecientos cua-
renta y dos. . 

. FRANCISCO FRANCO 
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M I'N 1 S ToE R 1 O EJÉRCITO 

DECRETOS 
A propuesta del Ministro del 

Ejército, 
Vengo en disponer que el 're

niente General D. Gonzalo Quei
po de Llano y Sierra cese en la 
situación de "Al Servicio de otros 
1finisterios" y quede dislJOnible 
forzoso en Málaga. ' 

Dado en El Pardo, a dieciocho 
de junio de mil novecientos cua
renta y dos. 

, FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército 
JOSÉ ENRIQUE. V,\RELA IGL~SIAS 

A propuesta del Ministro del 
Ejército, 

Vengo en 'nombrar Conscj2ro 
del Consejo Supremo de Justicia 
Militar al General de División' don 

, Plácido Gete llera, 
Dado en El Pardo, a dieciocho 

de junio de mH novecientos cua
renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
JOSÉ ENRIQUE VARELA IGLESIAS 

A propuesta del Ministro del 
Ej:§;:cito, 

Vengo en nom'brar Jefe de la 
División número doce al .General 
de Brigada D. Carlos Gil de Aré
valo, cesando en su actual destino. 

Dado en El Pardo, a dieciocho 
de junio de mil novecientos cua
renta. y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
J OSÉ ENRIQUE V ARELA IGLESIAS 

A propuesta del Ministro del 
Ejército, . 

Vengo en nombrar Jefe de la 
División número treinta y dos al 
General de BriGada D. Rafael 
Santa Pau Ballester. 

Dp.tlc? en El ,Pardo .. ?- dieciocho 
de JUnIO de mIl novecIentos cua

,renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El l\finistro del Ejército, ' ' 
J OSÉ ,ENRIQUE Y ARELA IGLESIAS 

A propuesta ,del Ministro del¡ Vengo en promoverle al empleo 
Ejército, de General de División, con la an-

Vengo en nombrar Jefe de In-I tigüedad de esta fecha, conti
tervención de la cuarta Rcgión Inuando en su actual. destino de 
Militar al Interventor de Ejérci- ' Gobernador Militar de Madrid. 
to D. Pedro Hernández de la. To- Dado en El Pardo, a dieciocho 
rre Serrano. de junio de mil novecientos cua-

Dado en El Pardo, a dieciocho renta y dos. 
de junio de mil novecientos cua-
renta y dos. FRANCISCO FRANCO 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
JOSÉ' E~RIQUE VARELA IGLESIAS 

El Ministro del Ejército. 
J osÉ ENRIQUE. V ARELA IGLESIAS 

Por existir vacante 'en ía Esca-
Por existir vacante en la Esca- ~ la dé Generales de División, y en 

la de Gencrales. de División, y en . c~msideraci<?n a los servicios y 
cons:deración a los servicios y cir- CIrcunstancIas del General de Bri_ 
cUl1stancias del General de Briga- gada D. José Iruretagoyena Sol~ 
da D. Pedro Yeregui Moreno, a cl1a¿;a, a propuesta del Ministro 
propuesta del Ministro del Ejér- del Ejército, 
cito, . ' Vengo en promoverle al empleo 

Ven::,o en promoverle al empleo de General de División, con la an~ 
de General de División, con la an- tigüedad de esta fecha, continuan_ 
tigüedad de esta fecha; quedando do en su actual destino de Jefe 
en situación de disponible forzo- de la División número treInta y 
so en la quinta Región Militar. uno. 

Dado en El Pardo, a dieciocho, Dado en El Pardo, a dieciocho 
de junio de mil novecientos cua- de junio de mil novecientos cua-
renta y dos. renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
JosÉ ENRIQUE V ARELA IGLESIAS 

Por existir ,vacante en la Escá~ 
la de Generales de División, y en 
c~msideraci9n 'a los servicios y 
CIrcunstancIas del General de Bri
gada D. Fernando Moreno Calde
rón, a propuesta del Ministro del 

. Ejército, , 
Vengo en promoverle al empleo 

d.e ,<;ieneral de División, con la an
üguedad de esta fecha, continuan_ 
do en su actual destino de Gober_ 
nador l'.'rilitar de Ba'rcelona. 
Dfd~ en El Pardo, a dieciocho 

de Jumo de mil novecientos cua
renta y dos. 

FRANCISCO' FRANCO 
, El Ministro del Ejército' . 

JosÉ E~RIQUE VARELA IGL~SIAS 

Por. existir vacante en la Esca
·la de Gen~rales de División, y en 
consideración a los servicios y 
circunstancias del G€neral de Bri
gada D. Eduardo Sáenz de Burua
ga y Polanco, a propuesta del Mi
nistro del Ejército, 

El 'Ministro del Ejército, 
J OSÉ .ENRIQUE V ARELA IGLESIAS 

Por existir vacante en la Escít
la de Generales de División, y en 
consideración a los servicios y 
circunstanCias del General de Bri
gada D. Alvaro. Sueiro Villarino, 

. a. propuesta del Ministro del Ejér
cito, 

Vengo en promoverle al empleo 
de General de División, con la ano 
tigiiedad de esta. fecha, continuan.' 
do én su actual destino de Jefe 
de la División número cincuenta 
y uno. 

_Dado en El Pardo, a dieciocho 
de junio de mil novecientos cua· 
renta y dos. ' 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
JosÉ E~RIQUE V ARELA IGLESIAS 

Por existir vacante en la Esca
la de Generales de Dlvisión, y en 
consideración a los servicios' Y 
circunstancias del' General de Bri
gada D. Fernando Barrón Ortit¡ 
a propuesta del Ministro de 

,.Ejército, 
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Vengo en promoverle al empleo I tua! destino de, COQsejero del 
de General de División, con la an- Consejo Supremo' d3 Justicia Mi-
tigüedad de esta fecha, conti- litar. " . 
nuando en su actual destino de Dado' en El Pardo, a -ªie9iocho 
.Jefe de la División número vein- de junio de mil novecientos cua-
tidós y Gobernador Militar del renta y dos. " 
Campo de Gibraltar. 

Dado en El Pardo, a dieciocho 
de junio de mil novecientos cua
renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El :Ministro del Ejército, 
J OSÉ ENRIQUE V ARELA IGLESIAS 

Por existir- vacante en la Esca
la d~ Gell~l:alcs de Diyisión, y en 
conslderacwn a los servicios y 
circunstancias del General de Bri
gada D. GustavoUrrutia Gonzá:" 
lez, a propuesta del :h1inistro del 
Ejército, ' , 

Vengo en. promoverle al empleo 
~e .9 en 81':11 de División, con la an
tIguedad de esta fecha, continuan
do en su actual destino de Jefe 
de la División de Caballería. 

, Dado en El Pardo, a dieciocho 
de junio de mil novecientos cua
renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

, El 1\IinÍstro d~l Ejército, 
J OSE ,ENRIQUE V AUELA IGLESIAS 

Por -existir vacante en la Esca
la d~ Gen\~ales de División, y en 
c~mslderaCl?n a los servicios y 
Clrcunstanclas del General de Bri
gada D. Francisco Delgado Serra
n~,. a. propuesta del Ministró del 
EJercito, ' 

Ven!ro en promoverle al empleo 
~e .~neral de División, con la an
tIguedad de esta fecha, continuan_ 
do en ~u. :::tual destino de Jefe 
de la DlvlslOn número ciento uno. 
d D.adC? en El Pardo, a dieciocho 

e ]U:110 de mil novecientos' cua-
renta y dos. / 

FRANCISCO FRANCO 

] 
• El Ministro del Ejército 

OSE ENRIQUE V.\RELA IGL~SIAS ' 

Por existir vacante en lE 
la de Consejeros' Torrarja sca_ 
Cuerpo Jur¡'d;co ~I'l't " os del . • ., llar Yen e 
sldcración a los <:ervi~io ~n
cunstf\n:;ins d:;l Auditor sGY Clr
de Ejérci tn D Ped T cneral 
tia ",,:.. ro ope.te Urru_ 
E .: a·tprop"vuta del JI,lIlllstro del 

JerCI o, ' 
de Vecngo ep promoverle al empl~o 

onse,rcro To!""ado de d' 
Cuerpo, con la ant'O''' dIcho 
ta fecha, continua~"'d~e e~d :; :~ 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
J OSÉ .ENRIQUE V ARELA IGLESIAS 

'- I 
Por existir vacante en la Esca

la de Generales de Brigada. Y en 
consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel ,de Es
tado Mayor D. Antonio Lafu <~ 
Baleztena, a propuesta de1 " , ' 
~listro del Ejé!cito, 

Vengo en promoverle al empleo 
de General de Brigada, con la an
tigüedad de esta fecha; quedando 
en situacién'de disponible forzo
so en la primera lte~ión :Militar. 

Dado en El Pardo, a dieciocho 
de junio de mil novecientos cua-
renta y dos. ' ' 

FRANCISCO FRANCO, 

El ¡\Iinistro del Ejército, 
J OSÉ .ENRIQUE V ARELA IGLESIAS 

Por existir vacante en la Esca
la de Generales de Brigada, Y en 
cpnsideracgm a los, servicios y 
CIrcunstanCIaS del Coronel de In
fantería D. Manuel Tuero 'de Cas
tro, a propuesta del :Mlnistro del' 
Ejército, ' 

Vengo en promoverle al empleo 
~e .~eneral de Brigada, con la an
hguedad de esta fecha, nombrán
dole Jefe de la Infantería de 'la 
División númeró sesenta Y uno. 

Dado en El Pardo, a dieciocho 
de junio de mil novecientos cua
renta y dos; 

, FRANCISCÓ FRANCO 

El Ministro del Ejército 
JosÉ ENIUQUE V ARELA IGL~SIAS 

Por existir vacante en la Esca
~a d~ Gen¡;:r:ales de Brigada, y en 
~~mslderaclOn a los servicios y 
clrcun~tancias ,del Coronel de In
f~nterra D. Pedro San Pedro Mar
hr:~z, . a propuesta del Ministro del 
EJercIto, 

Vengo en promoverle al empleo 
d.e .~cneral de Brigada, con la an
\lg'uedad de esta fecha; nombrán

) aple Jefe de la División número 
cr.ento dos. 

Dado en El Pardo, a di~ciocho 

S9 

de junio de mil novecientos cua
renta, y dos. 

'FRANCISCO FRANCO 

El 1¡inistro del Ejército, 
JOSÉ .ENRIQUE VARELA IGLESIAS 

Por existir vacante en la Esca. 
la d~ Generales de' Brigada, Y en 
conSIderación a los serv; ~i os y 
circ1ll1stancias del Coronel de In
fanteria D. Manuel Baturone Co
lombo, a propuesta del Ministro 
del Ejército, ' 

Vengo en promoverle al empleo' 
de ,Géneral de Brigada, con la an
tigüedaq de esta fecha, conti
nuando en su actual destino de 
Jefe de la Infantería de la Dlvi
si6n número veintitrés. 

Dado en El Pardo, a dieciocho -
de junio de mil novecientos cúa
renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
J OSÉ ENRIQUE V AREL . ...: IGLESIAS 

Por existir vacante en la Esca
la d<; Gen~:r:ales de Brigada, y en 
consideraclOn a los ser": n; r)'J y 
circuilstan.cias del Coronel de In
fantería D. Riéa,rdo González Gu
tiérrez, a propuestá del Ministro 
del Ejército, 
, Vengo en promoverle al empleo 
~e general de Brigada, con la an
tlguedad de e,sta fechi, nombl'án
dale, en comisión,' Jefe de la In~ 
fantería de la División número 
veintiuno~ 

D.ad<?en El Pardo, a dieciocho 
de Juma de mil novecientos cua-
renta y dos. ' 

FRANCISCO ,FRANCO 

El 1Iinistro del Ejército -
JOSÉ ENRIQUE V ARELA IGL~SIAS 

Por existir vacante en ia Esca
la dt; Gen~:r:ales de Brigada, y en ' 
conslderaclOn a los serv;~ios y 
circunstancias del Coronel de In
f3;ntería D. Francisco Hidalgo de 
Clsneros ]1,1anso de Zúñiga. a, pro
puesta del Ministro (181 Eiército, 

Vengo en promoverle al empleo 
~e .~eneral de Brigada, con la an
tIgw3d~d de esta fecna, nombr'ah_ 
dale DIrector de la. Academia Ge
neral Militar. 

D,ad<? en El Pardo, ~. dieciocho 
de JUnIO de mil novecientos cua-
renta y dos. ' 

FRANCISCO FRANCO, 

El Ministro ¡Id Ejército, 
JosÉ .ENRIQUE V ARELA IGLESIAS 
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Por existir vacante en \l~ E~ca
la de G'cnel'ales de Brlgad3., y en 
consideraCIón a los servicios y 
.circunstanCias del Coronel de In
fantera D.Ildefonso Navarro Vi
llanueva, a propuesta del Minis
tro del Ejército, 

Vengo en promoverle al empleo 
dé Gelieral dé Brigada, con la an
tigüedad de esta fecha, nombrán
dole Gobernador Militar de Tel1e
rife. ' , 

Dado en El Pardo, a dieciocho 
de junio de mil',novecientos' cua
renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

, El Ministro del Ejé¡'cito, 
J OSÉ ENRIQUE V ARELA IGLESIAS 

Por existir vacante én la Esca
la de Generales -de Brigada. y en 
consideración a los serviéios y 
cirCUnSLallc"as del Coronel de In
fantería D. Antonio Castejón Es
pinosa, a propuesta del :Ministro 
del Ejército, 

Vengo en promoverle al ~mpleo 
de General de Brigada, con la an
tigüedad de esta fecha. nombrán
dole Jefe de la Infantería de la 
División número .sesenta y dos. 

Dado en El Pardo, a d;ecioc'ho 
de junio de 'mil' novecientos cua
renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército. 
JosÉ ENRII.lUE V ARELA Ü'¡LESIAS 

Por existir vacante en la Esca
la de Generales de Brigad3.. y en 
c~msjderac:ón ¡3. los serviciós y' 

'clrcunstanc;as del Coronel de In_ 
fa,ntera D. Miguel Rodrigo Mar
tínez, a propuesta del :Ministro del 
Ejército, ' 

Vengo en promoverle al empleo 
de General de Brir>:arla, con la an
th;üedad de esta fecha. nombrán_ 
dole Jefe de la División número 
noventa y tres. ' 

Dado ,en El Pardo, a dieciocho 
de junio de mil novecientos cua-
renta, y dos. ' 

FRANCISCO FRANCO 

• El Ministro del Ejérríto, 
J O¡;E ENRIQUE V ARELA IGLESIAS 

Por existir vacant~ en, la Esc",·· 
la de Generales de Br:gad3.. y en 
consideración, a Jos servir,ioCl "Y 
circunstancias del Cnronel de Ca
b'lllería D. José María Alvarez de 
Toledo y Samanie'!(). a propuesta 
del Ministro del Ejército. 

4, de julio del942 

Vengo en promoverle al empleo 
de' General de Brigada, con la an
tigüedad de esta fecha, quedando 
en sltuacian de dIsponible forzo
so en la primera Región Militar.· 

Dado en El Pardo, a diecioci1o 
de junio de mil novecientos cua
renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
J OSÉ ENRIQUE V ARELA IGLESIAS 

I Por existir 'vacante en la Esca
la de Generales de Brigada, y en 
consideración a los servicios y 
~rcunstancias del Coronel de Ca
i1Jallería D. Arsenio Martínez de 
"Campos y de la Viesca, a. pro-
pue'sta del Ministro del Ejército, 

.Vengo en promoverle al empleo 
de General de Brigada, con la an
tigüedad de esta fecha. quedando 
en situación de disponible forzoso 
en la priIr).era Región Militar. 

Dado en El Pardo, a dieciocho 
de junio de mil novecientos cua
r.:!nta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El l\finistro del Ejército, ' 
J OSÉ ENRIQUE V ARELA ,IGLESIAS 

Por existir :vacante en la Esca
la de Gener.ales de -Brigada, y en 
consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Ca
ballería D. Luis Redondo García, 
a propuesta del Ministro del Ejér-
cito, ., ' 

Vengo en promoverle al empIco 
qe General de Brigada, con la an
t.igüedad de esta fecha. nombrán
dole Jefe de la primera Brigada 
de la DivIsión de Caballería. 

Dado en El Pardo, a dieciocho 
de junio de mil novecientos cua
renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército. 
JosÉ ENRIQUE VARELA IGl.ESIAS 
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Dado en El Pardo, a dieciocho 
de Jumo de mil noveClentos cua· 
renta y dos. 

,FRANCISCO FRANCO 

El JUinistra del Ejército, 
JOSÉ ENR1l.lUE VARELA .iGLESIAS. 

Po;r existir .yacante en la Esc~ 
la de Generales de ringada, y en 
conslderacwn il.. los, serVIcios y 
circunstanCias del Coronel de Ar., 
t1l1ería D. Celedonw Noriega. 
RUlz, a propuesta del Ministro cid 
~jércító, . 

Vengo en promoverle al empleo 
de General de Brigada,' con la ano 
tigüedad de esta tecna,· nombran. 
dale Jefe de Artillera del décimo 
Cuerpo de Ejército. 

Dado en I<.;1 Pardo, a dieciocho 
de junio de mil novecientos cua
renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministra del Ejército. 
JOSÉ ENRIQUE VAREl.A IGLESIAS 

Por existir vacante en la Esca
la de Generales de Brigada, yen 
consideración a los s'ervicios y 
circunstancias del Coronel de Ar. 
tillería D. Juan Ferrater Tell, a 
propuesta del Ministro del Ej§r. 
cito, ,i 

Vengo en promoverle al empl€O 
de General de Bngada, con la ano 
tigüedad de esta fecha, nombrán· 
dale Jefe de 'Artillería de la guin. 
ta, Región Miiitar. / 

Dado en El Pardo, a dieciocho 
, de junio de 'mil n~vecientos cua-
renta y dos. ' 

FRANCISCO FRA..~CO 

El l\finistro del Ejército, 
J OSÉ ENRIQUE V ARELA IGLESIAS 

Pcirexistirvacantc en la Esca
la de Auditores G,,:v,)ra!es de 
Ejército del Cuerpo Jurídico Mi. 
litar, y en consideración a los S€~' 
vicios y circunstanciass del Aud}' 
tal' de División D.· Luis CorteS 
Echánovc. a propuesta del Mini~ 
tro del Ejército, . . 

Vengo en promoverle 'al empleO 
, de Auditor General de Ei~rcito ¡le 

P0r existir vacante en la Esca-I dicho Cuerpo, con .la antigüed;! 
la de Generales de Brif!'ad9.. y en de esta fecha. contmuando en J 
consideración a los servicios y actual destino de FisC1.l TO~3~~ 
circunstancias del Coronel de Ar- del Consejo Supremo de JustiCli 
tillería D. Manuel Manzano 11a- Militar. ' 
iheu, a propuesta del Ministro del Dado 1m El Pardo. a d;eciocho 
Ejército, de junio de mil novecientos cua' 

Vengo en promoverle al empleo renta y dos. I ' 

de General de Bri~ada, con la an-II r ca 
tigüedad de esta fecha, nombrán_ FRANCIS",O FRAN 
d .. ole Jefe. ge At:t:llería de la sép- El l\finistro dd Ejército, ' 
tima ReglOn :Militar. JOSÉ ENRIQUE VAREl.A IGLESIA! 
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Por existir vacante en la Esca
la de Interventores de' Ejército, 
y en conside!'acióna los servicios 
y circunstancias del Coronel In
terventor D. Fernando de Enli
gas Acosta, a propuesta' del :Mi
nistro del Ejército, 

Vengo en promoverle 'al empleo 
de Interventor de Ejército, con la 
antigüedad de esta fecha,' conti
nuando en su actual destino de 
Jefe de Intervención de la prime-
ra Región Militar. . 

Dado en El Pardo, a diep.iocho 
de junio de mil novecientos cua
renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejércitó, 
JOSÍ-: ENRIQUE VARELA IGLESIAS 

,Por existir vacante en la Esca
la de IIl::;pcctore~ M';d;cos de sc-

. gun~a de .9anidad M:ilitar, \ y en 
c:msldcrac:~m a los servicios .y 
clrcum:;~::l.l1~laS del Cornnel ~:r-3dico 
D. AnLonw Valcro Navarro, a 
propuesta d,el Ministerio del Ejér-
cito, ' 

Vengo en prol/o?erle al empleo 
de I~;;i1cctor MediCO de set;unda 
d8 dICho Cuery¡o, con la antigüe_ 
dad e18 est~ techa, nombrándole 

, Jefe d8 S;-¡md1,d del primer Cunr-
po de Eiéreito. v 

Dp dI? Ém El 'pardo, a dieciocho 
de Juma de qlll novecientos cua-
renta y dos. ' 

FRANCISCO FRANCO 

El 1\finistro dd Ejérdto 
J osÉ ENRIQUE V ARELA IGL~srAS 

INFANTERIA 

Mandos 

. ~e de3:,,"nado. r-ara el mando del R _ 
glmlento de Illl~nter:a nú 1 e 
ro I d l' m SI a co-ne e a ¡:,ropia Arma D T d 
Arr~donda Lorza. en situaci6n d

CO 2ro 

~~~ble forzcso en la séptima e s
",11IItar.. :.egión 

'Madrid, 1 de julio de 1942. 

VARELA 

4 de julio de 1941 

He designado para el mando del Re
g' miento de Infantería núm. 53. al coro
nel de la propia Arma D. Valer ano 
LacIaustra Valdés. en sitilación ,:e d:s
ponible forzoso en la prim-era H.egión 
l\L lita r. 

Madrid, 1 de ,julio de 1942. 

VARELA 

He desi.gne<dto ¡para e.1 mando del 
Regmuento d~ lnuntertd num. 56, al 
coronel de la prO¡J1,a A~'ma u . .\la.nuej 
Prado Caló,tro, en Sl{'laClOn d~ {b,-po
n:ble forzoso en la o~tava Keglón .Ml
litM. 

,l\Lrdr~d, JI de juHo &1942. 

61 

Supernumerarios 

Pasa 'a la >s'i~uación de sUI;:ernume-' 
rano en la Fr.lmera Regi6J l\Ii,:itar, 
en las condICIones señaladas en el 
~,par'.ado b) del. artículo quinto del 
aecreto d~ 23 ,d'e septiembre de 1939 
(D. O. numo ~), como 'comprendido 
e,n el die 14 de marzo de 1942 íDJ,\RIO 
OFlCL\L núm. 73), el coronel de In
fanter:a D. Lu's Bo¡x Ferrer cesan
do 'en el m.ando del Regimi~nto de 
Igual Arma, número lI. 

,MaMid, 1 de julio de 1942. 

VARELA 

.4.· 
VARF~t ' Pasa a la situación d;~ sup'emume-

rio e-n la ¡:m.mera Regió:1 l\Iilitar, 
en las .l::orrd~clOrres Señaladas en el 

He designado para el mando de la 
ZO,na d,e. Reclutamiento y 1Ioviliza
Clan numo 23, al coronel de Irifan
tería D .. !Idefo:üo H!r.;ueras Rojas, 
en sltuaclcn de dIspOnIble forzoso en 
la segunda Región 1Iilitar. . 

Madrid, I de julio de 1942. 

VARE1.A 

, He de'si'gn:kk)'pa'ra e1 m~'1lId,o 'd,c '1a 
Züna d'eRc<:Iu-;,a:mien10 y Moviliza
,ción núm. 18, ac! ccrcnd d'e Infante
:rb IDI. Je'slús Cir-uje:da G~yoSO en si
tU3'ción de :dislpc'n:'hle fClrz'Os,~ e11l ,la 
krce,ra Re'gión l\H;itai-. 

l'Malc\Jrúd, Ir ¡de julio ,de II9.P. 

v,:ARELA ' 

Disponibles 

Pása a' l~ >situación de disponible 
forzoso en l'a pIlmera Re'gión :\1i11-
t1r, pO,r ccs~.! en' e,l cargo para el 
que fue nomc}rado por decreto de Q 
de mayo ?2 1911 (B. O. núm. 130 
t D. 9· m'm. 10-1), el coroélel de In· 
iantena D. Gerardo C~balle.ro Ola
lJezar. 

'Yladrid, 1 ,de julio de 19.P. 

VARELA 

Pasa a la situación de di~íPo,"ih;e 
forzoso en la primera Rer;ión Mili
ta.!, por haber ce5?do en' el caro-o de 
ayuda:lte de Clm'J(l del Gener~l dr 
dlvis,'ón D. Eugenio Espinosa de lo~ 
\lonieros, el teniente' coro'161 de In
~antería D. Estanislao Cubas Urqui· 
10. • 

Madrid. 3 dB julio de 1942. 

VARELA 

apartado b) ¿el artículo quinto del 
decreto de 23 de se:ptiem\re de 1939 
(D. O. núm. 4), el comandante de 
Infantería D. Eduardo Gaya Angas 
con'd'~'3tlllo en las Fuerzas u." Pollcí~ 
Armada y del Tráfico. 

Madrid, 1 de julio ,d,~ 19.p. 

VARELA 

Destinos 

A, ~ro~úesta del Alto Comisario de 
Es,p:ll1a, en :\lar~uecos, pasa:l a s'er
VII 105 des~i~os que se indica:l en las 
condiciones selnhda.s e¡j el ',,{¡nafa 

,segu:ldo del artículo segund'o del de
creto de.,}3 de s2p~iem'Jre de 19~9 
(D. O. ~um. 4),. e,] Jefe y ofióal de 
Infantena relaclOnado,s a continua
ci6n, surtie:l'do dedos administrati
vos a partir. de la revista d!ü comisa. 
rio del presente mos. 

Teniente corond D. Andrés S<!I:l
chez Pérez, del Regimie:J.to de In
fanter:a nl'm. l5, al Servicio d,e In- \ 
terven~ione's d2l Pro:ect,xado. 

Caplt,ín D. Ja'me Llorea Llorca 
del. Regimiento de Inf;¡ntc~::t :ll'mc: 
ro 40, a l,a A,gmpación de :,leha~-las. 

Madrid, 30 de junio de 19.P. 

VARELA 

Escala com'plemcnbria 

Se c'orucede el paSe a. ¡¿t' escala cóm
'Ilre'mentaria, a, ,petición l)~cpia, con 
arreg:o <'J lo ,dispuesto en h ley de 
12 ,de mayo de: 1~38 (B. O.' núm. '571) 
y poster'orde.éreto d,c 22 de septiem
bre de 1939 (D,. O. núm. r), al co
n'landan:te de Infantería D. Angel 
Cu\Onca Gómez, ele la Caja de Reclu
ta núm. 2, y al capitán ¡pTovisinnal 



(teni'Cllite' -efeldivo) de 131 misma Ai"
roa D. Ama,do'r Hernández Cristo, de 
la Caja d'e Redlltat 'núm. 69· 

iMa,cLrid, 11 de juEo d.e19F. 

VARELA 

Ascensos 

Por reunir olas cQJ,diciones que se
ñala la orden de 12' de abr:! de 1940 
(D. O. nf.m. 83), se confie,re el 'em
pleo de teniente coronel, con anti
güedad de 28 de :junio de 1940, al 
comandante de la' ,escala activa del 
Aml3. de lnlhmtería D. Pedro Blan
co· Con~uelo, ·con dcoStino en el Regi
mie~·,to de l:lfantería núm. -12, ':010-

c<Í,=dose e'ltre D. Joaquín Esteller 
},Iulloz y D. Jose de Arjona y Bete
gón, qu'ed.a:J.do en la situaci'ón de 
disponie; e forzoso en la tercera Re
gión }'lil:tar. 

Madrid, I de julio de 19'P· 

VARELA 

Se dedara aptos para el ascenso 
y se promueve al· empleo de capitán, 
con antigüedad de 31 de marzo de 
11942, a los tenientes ,de Infa.rttería 
que a continuación se relacionan, 
quedando ,en la situación que paTa 
cada uno ;se bdica: 

D. Evencio F,eliú Olive, con des~ 
tino en' el Regimiento mixto de Má
quina5 de Acom:pañamiento núm. 83, 
continuando en 'el 'ri:Úsmo. 

D. Luis Tomé Martín, con desti
no en el Regimiento de' Infante na 
número 39, Icont'nuandoen el mis
mo. 

D . l\fi ¡¡U d Solchaga Lagarde, con 
destino en el Regimiento de r nfan
tería núm. 38, 'continuan~o ,.f\::l el 
mismo. 

D. Alvaro Alv<lre~ Hernández, de5-
tinado en comisión en el Regimien
to de Infal1tería núm. 38, continuan-
do' en el mi-smo. ' 

D. Felipe Ferná:ldez Vlcario Pon
ee de León, con destino' en el Regi
miento de Infantería núm. '40eQn-
tinuando en el mismo. ' 

D. l\lanuel Pérez Piñal con de's
tino en el Regimiento de 'Carros de 
Combate núm. 2, continuando en el 
mismo. ' 

D; Cabriel Cortés Oliver con de'S
tino en ',el Regimier.to mixto de Má
quinos de Acompa.'íamiento número 
84, continuando en el mi-smo. 

D. 1si·doro Rueda Molina 'con des
tino en 'el Regimientocl.e Infantería 
número S, continuando en el mismo. 

D. Ricardo Casero Salas con des
tino ,en el Re?,imiento d~ Infante
TÍa núm. 33, continua'ndo en ,e.I !)1Ís
mo. 

D. Francis'co Garda Tofe, con 

4 de iulio de .. 194:1 

de-stinoen el segundo Tercio de La 
'Legión, continuaJ.do en 'el mismo. 

D. Isidro Blanco Hernández, con 
destino en el Regimiento de Infan
t,ería ;n.Úlm, 39, 'continuando ,en el 
mismo. 

D. Joaquín Garda Delgado, con 
destiJ.o en el segundo Tercio de La 
Leg-ión, continuando en -el mismo. 

D. Vic:oriano del Morol l\lartí:l, 
con de5tino en -el' Regimiento de In
fantería núm. 5, ,continuando en el 
mismo. ' 

D. Carlos, Bla,(¡he Ibáñez, con des
tbo en el Regimiento de Infantería 
número 53, 'continuando en -el mis
mo. 

D. Tarsicio Roel ICervoles, 'c o n 
de"tino en el Regimiento de Infante
ría núm. 35, ,continuando ·en el mis-
mo. ' 

'D. José María Cerverª, Aguado, 
con de-stinoen el Regimie::tto de In
fantería núm. 32, ,continuando .en el 
mismo. . 

D. Cristóbal Navas Fernández, COn 
destino en el Regimiento mixto de 
Máquinas de Acompañamiento nú
mero 85, conti:luandoen el mi,s.mo . 
. D. José Blanco Argibay, .con de5-

tmo en ·el Regimiento de Infantería 
número 41, continuando en el mis
mo. 

D. José 'María Ba,rela Rioja, con 
d~stino en el Regimiento de Irifan
tería núm. 38,contin1,lando en ,el 
misino. 

D. ,E:nrique León Gallo con des
tir;o en el RegiI~'Jiento de' Infantería 
numero 38, contmuando en el mis
mo. 
. D. Serafín Roj25 García, ,con des

hno en el Regimiento de Infa:Jter:a 
número 46,continuando en el mis
mo. 
. D, Gerardo Oroqtlieta A~biols. con 
desti.no en elseg-undo Tercio r:e Lá 
Le¡Zlón, ,continuando ,en el mismo 

D: "',dri.án Carrillo' FraI!OEO, ca; 
destmo en el Rep,'imientode Infan
tería núm. SI, ,~ontinuando en e.i 
mismo. 

D; Juan' Córdoha Jiménez, c o TI 

desyn o ,en el Rer:imiento de In Í?n
te:la 'numo 47. contin~ando, ,en -el 
mlsmo. 

.Madrid, 1 de julio .de 1942. 

<Con arreglo a 10 dispu esto en la or
den de 8 de agosto de 19.:10 (D. O. nú' 
mero 17'7), se asciende al empleo de ca_ 
pitán provisional, con antigüedad de 12 
d: noviembre de 1940, y en las 'ondi
ClOnes que señala h orden de 12 de 
n,ovie~lbre de 1940 (D. O. núm. 259), 
al temente de Infantería D. Marcelino 
Lo&ada Ru:z, con destino' en el Regi~ 
miento de Infanteria núm. 43~ quedan-

I D. O. núm. 143 

do en la situación de disponible lorza
so en la primera Región :Militar. 

¡'Madrid, 1 de julio de 1942· 

VARELA 

Por reunir las condiciones que se
ñala la orden de 12 de abril de 1940 
(D. O. núm. 83), se confiere el empleo 
de tenienté,' con aní' güedad de 18 de 
agosto de I939, a los aliéreces de la 
es<:ala activa dd Arma de Infantería 
que a continuación se re1acionan: 

D. Juan Ardila Jaramago, con des
tino en el Regimiento de lliÍaEtería nú
mero' 41, colocándose a continuación de 
D. Juan Delgado Br<::cht, 

D .. M2,rtín GuiHén Donaire, con des
fno en el Regimiento de Infanter:a nú
mero 4~, colocándose a C01~tinuación de 
D. Lorenzo ~Iallén Garc:a. 

D. Feliciano Fernál~dez González, con 
destino en el Regimiento de Infantería 
número 57. colocándose a continuación 
de D.Pedro Díaz de Galícián, 

D. Angel Ballesteros Fabián, con 
destino en el Reg'micnto de Infantería 
riúmero 57, colocándose a continuación 
de D. 'Abelardo Romay Fontecha. 

lO. Isidoro Fernándcz Alfonso, con 
destino en el Regimiento de Infantería 
número 1'6, colocándose a continuación 
de D. Alej~mdrino Rodr',guez Rodrí
gnez. 

!D. )'Iodesto Gómez Perera, con des
tino en el Regimiento de Infantería nú
mero 41, colocándose a continuación de 
D. Juan Peinado Hidalgo. 

Madrid, 1 de julio de 1942. 

VARF.LA 

,Por reunir las condilÚones qUe seña
b, la orden de 12 de aLril de 1940 
(D. O. núm. 83), se confiere el emvlco 
de teniente, con antigüedad de 1 de 
abril de Í940, al alférez de la escala 
activa .del Arma de Infanter:a D. Fran
c:seo Delgado Cuesta, en I situación de 
dis'ponible forzoso en la sexta RcO'ión 
}'Iilitar. colocándose a continuación'" de 
D. José López l\fe2ño. 

,-' 

I},f:adrid, r de 'julio de 1942. 

VARELA 

, tEn virtud de 10 dispuesto por S. E. el 
GenfraLs:mo de los Ejércitos 'Naciona
les y resuelta la infonnación que cornO 
procedente de zona literada le ha sido 
instruída, se le reintegra a la escc.la ac~ 
tiva y se le' confiere el empleo de al
férez. con antigüedad de 20 de marzO 
de 1<)37. al brigada de Infantería don 
Franc:sco Carmona Gámez. quedandO 
d!sponible forzoso en la primera Re
g:ón Militar., surtiendo ef~ctos adm1nis-



D. O. ·núm .. 148 

trativos a partir de la revista', de Co
misario del meS de julio de 1942• 

IMadríd, 2 de julio de 1942· 

VÁRELA 

CABALLERIA 

. Escala complementaria 

:Se ,concede e'l pase a' .la es,~a!a ,com
IPl\;mentarfÍa, a ipeÜci'Ón propIa,· con 
arreglo a lo disrpuesfo en la '¡cy de 12 
de mayo de 1938 CB. O. ,núm. 57 r) 
y !pos,terior decreto de 22 de se,ptlem
bre de 1939 (ID. O. Inúm. 1), al te
niente de ,Caballería n. Ya':entín Ro
dríguez Parúo, con destino en el Re
ginlÍ-ernto mixto ,de Caballería núm .. 18, 
.que:darnK1o en: ,situación d~, d16PC~lblc. 
lorzosrQ eUl .la octava ReglOn _ 1I11llta,r. 

Maid'rid, 30 ,de junio 1de rI942. 

YARELA 

Quinquenios 

Con <lJrre¡:-lb' a la orden comunÍrCa,da' 
de 13 de juLio de 1941 e itnStflU~cione3 
dictada's pOI" otra de 8 doc novl'cmbre 
del' mismo afio (D O. núm. 253), se 
concede al persor.al de suboficiales del 
Arma de Ca'ballería, paradi'stas y maes
tros de banda que a continuación se 
['elo.iCiocian, los quinqueniürs ac.umulables 
que s..; expresan, percibiéndolos a par
tir de las fechas que también seil1dican. 

Brigadas 

. 4 de julio de 1942 

desde la pl'irnéra revi.sta; admlni:stra~va 
de sa'rgento. 

Sargentos 

D. Manuel Moreno. Sáenz, del Re
ginúwto mIxto de Ca:ballena num .. 15, 
'500 pesetas anuales a part.r del I <te 
d;ciembre de 1941, :po'r llevar CUICO 

años de servi'cio uesde la primera re
v . .sta ad.m:n:.strativa en su actual em-
pilCO. 

, 

ID. Antonio' Rodríguez de Guzmán; 
del Reg.míeüto núm. 5 nlecamzado de 
la Dívis.óll de Cáballería, 500 p-setas 
anuaics a partir del 1 de marzo. de 
19-12, por llevar cin<:o ailos, de . .scrvI~lO 
d'-:srÚe la priTI)-~ra revl;ta aunul11stratna 
'-n su actual' emp:eo. 

D. Frañ~isrco Navas Barba, de la 
1fehal-ia ]aliíiana de 11elilla núm. 2, 

500 pesetas al1uales arartír del_ 1 de 
<ilOril de 19-12, por llevar cmco .anos de 
servic ° desde la prim'~:ra revista ad
nÚ1istrativa en su a.ctual empleo. \ 

D. Rafael Ruiz de Eg-ulIaz San Jo
sé del Re0'imiento mixto de Caballería, 
número 1;, 500 pesetas anwles a· par
f'Ddcl r doc albrl de 19-1:2. por llevár 
ónco años, de servi,cio dtsde la prime
ra' ,rey;:sta ,administrativa, en ~~ actual 
emlJleo. 

D. Elpidio David del R-ío Román, del 
Reg:miento núm . .I de ila Divis,ión de 
Ca'balleria, 500 pes';;ta's anuales.a pa'r
tir dd 1 de junio de 194:2" por. llevar 
cinco años de servicio desde la; prime
rarevista .a.dministrativa en su actual 
empleo. ," -

,D. Barlbino Pérez Galrda, del Reg:
mi"l1(o mixto de CabaHería nútn.I8. 

. 500 pesqas anuales a partir del 1 .dé 
bril de 1942, 'por llev·;;'r ónco añós de 
servicio desde la primera revista admi
nistrativa en su a'ctu.,,1 emlp'eo:. Recti
ficaóon a la orden d·c 29 de [l1ayo de 
1942 (D. O. núm. 12.2). 

D \lf ' G ' S' d 1 G . :D. ] osé Santana Martínez, del Es-
. .' reao arCla, alZ, e r>UipO tab:"cimiento de Cría Caballar y Re;. 

de Automoviiismo del euc'rro de Ejér~ 
. monta· de .:-Iarruecos, seo 1'esetas anua_ CIto dd Guadaaama, soo pes·etas anua- l' 

les a par1ir dd 1 de '5eptOemlm: dcc les a partir derl 1 de .abril de 1942, por 
1941, ror llcva,r c;[];~o ,años de servicio llevar cinco años de. servicio ,desde la 
desde la pr:mcr;¡, revista administmti- primera revista administrativa en su 
va de sargento. . actual emp),eo. Rectificación a la orden 

ID. !lIanue1'Sainz Aznar de, la- Es- de 21) de mayo id,eI9-p '(D: O. núme_ 
cuela de Aplipci.ón de Cabalkría y ·ro 122). 
Equitación de.1 Ejército, 500 [lesetas :D. Julián Huecas PitaJ.uga, del Re_ 
anuales a partlr del 1 de abril de 1942, gimiento mixto de Caballería núm. 15, 
:por llevar. cinco años de servicio desde 500 pes.etas "anuales a parür del 1 'de 
la r>rimera revista admin:strativa de a'bril de 11)-12, POT llevar cinco años 
sargento d~·.servi'cio desde ,la .primera revista ad-

D .. ~!~isés Galla'rdo Iz'~uierdo, de la ministrativa ens,u actual empleo. Rec_ 
c;o~',slOn Im;-:ectora Provin::iaJ de )'fu- tificación a la orden de 21) de mayo 
tllaClOS de Guer'ra de Huesca, 500 pcse- de 1942 (D. O. núm 122). 
tas aGuales a p;:rtir del 1 de abril ce. ID.] uan Agudo Bruna, d'el' Regi-
1942. por llevar cin.:ü <-ños d" servicio miento mixto de Caba'llería núm. 19, 
<lesde la pr:mera revista admi~istrativa soo pesetas an·ua:es a partir del 1 de 
de sarg-ento; abril de rI94'2, por lleyar cinco afio s 

D. ),Ianuel ]iméoez E:x,~ósito de la de servido d!ersde la primera revista 
EscU'olaJ SU'~l,erior d~l EJ" l"t' d -" .• 1 l sta. ': erCl o. 50 0 pe- a mmls'tratlva en su a'ctua emp eo. 
le s amua.es a pa!'t1r del 1 de aJ;¡riJ de Rectificación a la 'or,¿'en de 29 .de mayo 
942, !pOr llev<lJr c1nco años' de servido I de 1942 (iD. O. núm. 122). 

EN LAS CONDICIONES QUE DETERMINA LA 
ORDEWDE 7 DE MAYO DE 1941 ([l.O. NÚ

MERO too). 

Paradistas 

Suhoficial . D. Serapio' R~ríg-uez 
Bermejo, dd quinto Depósito de Ca
ballos Sementa,les, z.500 ¡pesetas anua
les a Ipaitir del 1 de septi=br:e de 
1941.; por llevar veinticinco años de. 
s,ervicio desde qu.e ·empezó a devengar_ 
suer;,do de sa.rgento. ' . 

Otro, iD'. Lucas -Espine! Serrano, del 
.quinto Depósito d,e Caballos s,eme'nta
les, 2:500 pes,etas anuales a partir ?,eIl 
1 de octubre de 1941, ¡por lleva,r vein
ticinco años de s'ervicio desde qúe e111-
p<:zó a devengar sueldo de sargento.' 

Otto, D. Alfonso Serrano Soler, del 
quinto Depósito de Caballüs Sen;enta
les, 2.500 pesetas anuales a partir del 
1 -de noviembre de 1941, por llevar' 
veinticinco años de servicio desde que 
empezó a d,evenga,r, suddo de sargento. 

Sargento IDr. Luis Franco Arnáiz, 
del sexto Depósito de Caballos Semen_ 
tal;es, 1.50'0 pesetas, anuale's a partir 
del 1 de marzo de 11942, por ll,evar: 
quince años de servicie des,de que em_ 
pezó a devenga,r suelrdo de. sargento. 

Otro, D. Diego Sánchez Redondo, 
del 'octavo IDbpósito de Caballos Se
mentales, 1.500 'pesretas an,ual·es a par
tir ,ddl de 'abril de 1942, ,por llevar 
qUÍl1:ce años de ,s,ervicio. 'eles,d,e que em
pezó a d,evengar s'uerJd.o de sa!rgento. 

Otro, :D. Cesárreo L1amazares Ace~ 
bedo,del quinrto üe,pósito de CaballoS 
Sementa'J.es, 1.500 pesetas anualés :a 
partir del 1 die abri<l· de '1942, por 'lle_ 
var quinc'e años de s,e'rvkio desde que 
empezó a devengar sueldO' die sa,rgen
too 

Otro, ,D. Fernan:d,o RomerO' Velilla, 
d,e,l ,cuarto /I!epósito ,de Caballo's Se
mentales,1.500 pesetas anuales- a .par
tir de[I de mayo "¿e 11)42" por llevar 
quince' añoS' de servicio desde que 
empezó a rdrevengar sueldo de sargen_ 
to. . 

OtrO', D. Pe:dro Marugán Sierra, del 
quinto Depód-to de Caballos, Semen
ta'es, :1.500 pes'etas anuaLes a partir 
,cle! 1 de mayo de 1942, por llevar 
quince años de servicio rdeslde que em_ 
pezó a devengar sUI;>ldode sargento. 

Otro, D. José Y,entura Ortii, de 131 
]eJatura • de Cría Cahallar y Remonta, 
del :MinisteriD dd Ejército, ·l1.500 pe_ 
s'cta's anuales a partir del 1 de julio 
de Í942, por llevar qui·nce año's de' 
s.ervic¡'o desrdeque empez'Ó a' devengar 
sueldo de !sargento. 

Otto, ID. Arlfüns·o Gonzá'lez Car
mona. del quinto Depósito de Caba-
110'5 Sementa';es, 1.5°0' pesetas anuales 
a partir del 1 de julio de 1942, por 
llevar quince años de servicio desd·e· 
que empezó .a dev~gail" ,sue!do de 
sa'fO'ento . 

Otro, . D. Eu~ogi,o .Tendero· Cañas, 
en situa,ción de <lisponible fo~zos'o en 
b s,egunda Región Militar, '1.000 pe-



setas anuales a partir de! 1 de 'may~ 
de 1942, por llevar diez aiios de ser
vicio desde que empezó a ¿"vengar 
sueldo de sargen~o. , .)' ..... ~_ 

Maestros de ba1lda 

íBrigada D. Crescencio de San Pe_ 
dro, de la Casa .\lilitar de S. E. 'el 
Generalísimo J efe del Estado, 2.()(Y) 

¡pesetas' anuales, a partir del 1 de .abril 
de 1941, por llevar veinte aflos de ser
vicio desde que empezó a devengar el 
SUeldo de sargento'. 

IMadrid, '2-j.de junio de '1942. 

VARELA 

ARTILLERIA 

Retiros 

Comprobado que d teniente 'coronel 
de Artillería D. Ricard,o Pral ILdai
go de CaIceTrada, se,parado d~l servi
cio 110r condena, según orden de 2 

de mayo de 19·P (D. O. núm. 99), le 
correspon'día d retiro por edad con 
antericridad a dicha fecha, queda re'c
tificada la citada orden, pa,ando a si
tua'ción de rertirado, 110r' haber cum
plido !J, edad reglamentaria el día 9 de 
octubre de 1940, debiend'Ü hacérsele. 
por ei: Comejo Sup,~emo de' Justicia 
Militar el seiía:amiento de'habcrpasivo 
que le corresponda, previa la propues
ta reglamentaria, que le será formula
da por el Cen.tro o Unidad corre,spon-
dIente. ' 

lIa,dr~d; ;30 de junio de 1942. 

VARELA 

Ascensos 

Se Idec~'ara: :!'pto para: 'e'l' ascrns:o y 
se promueve al emp'eo inmediato con 
antigüedad ,de 25 de junio de '1\J,p, 
en vacante producida po,r ,el ascen-
1S,o,.del tenient~ coronel de h e's,cala 
íl'ctJva del Arm'a de Artillería D, Ni
c?l5.s Fúster Otero, al comandante de 
dl.cha escala y Arma D, José Villeg-as 
Sllra, conclestino en la Fábric;¡ Nacio_ 
lI1al de' Palencia, quedando en situación 
de disponible forzoso en la séptima I{e
gión }'Iilitar. 

Esta vacante correS'pond,e' al turno 
de ascenso. ' 

iMádrid, 2 de julio de :1942. 

VARELA 

,Se d-e'ckra a!pto :pa'ra el als!c'ernls,o y se 
IPro.m.~leve a'l empleo inmediato, con 
antlguedad de 25 de junio de 1942 en 
ValCante ~ro.dUiCida ¡por el ascenso' del 

4 de julio de '1941 

teniente co'ronel de la' escala activa de'l 
Arllla de Artilletía ID,. Emilio Ruiz 
del Arbol Fernández, al ccmandante 
de dicha es¡;ala y Arma D, Ed,uardó 
Lassa!a Aparj'cio, ccn' destino en el 
Regimiento 'de Artillería' núm. 35. 
quedando en situalcióncLe disponilúe 
forzo,so en Baleares. ' 

Esta n,cante corresponde a!. turno 
de a.scenso. ' 

,1fadrid, 2 ¡de julio ,!de 1942. 

VARELA 

Se declara aipto 'para el ascenso y 
se promueve al empleo inmediato con 
antigüedad de 25 dé juni,o ,de 194;, en 
V3!cante prod'ucida l10r el as,censo, del 
comalnd<:nte de la es'cah activa del 
Arma de Artillería ID:. Edu'ardo Las'sa-' 
:a Atpa'ricio, al ca:pitán de dicha esca:a 
y Arma D. Juan Sánchez Ramírez, con 
destino en el Regimi,ento de Artillería, 
número 42, quedando eh situación dé 
di"ponible forzos.Q en la segunda Re
gión }'Iilitar. 

D. O. núm. 143 

De conformidad, con, 10 dis<pue¿to 
en la ley de 14 de marzo de 1934 
I C.L. , núm. 136) Y por reunir las 
coudiciones exigidas enl,a orden de 
12· de' abril d'e 1940 ID. O. núm. 83), 
se aSC'lende al em,pleo inmedlato con 
la antigüedad que a cada 'uno ~e le 
señala, a 10.5 alférece-s de la ésé.ala 
activa del Arma de Artillería que a 
continuación se relacionan, colocán
dose en los lugares, que se indican, 
contilluando en sus actuales desti
nos' 

D'. Federico Arroyo príet.odel' 
Regimiento de Aniller:a-núm. 3:, con 
la de 20 de marzo de 1938, colocán
dose a continuación de D. Emeterio 
Sán,chez Vals. 

D: ~ugell1o Romero Gómez, del 
Reglmlenco, de Artillería núm. 50, 
con la mSlma, colocándose a conti
nuación de D. Alejandro Val,era 
Sá~chez. r 

,D: Benito, Fernández Arias, ¿el Re
glmlento dIe Artllleria núm. 29, con 
la m lEma, colocándose, a continuación 
de D. l\Iiguel Sibón Navarro. • 

D. José López Fernández, del Re
gimiento de Artillería núm. 27; con 
la misma, colucáJ1dose a contlnuació:J> 
de D. Diego Vega Vega. }.fa.drid, 2de julio ,de 1942. 

I lJ. Ramón Pérez· F ernández, del 
Regimiento de Artillería núm.' 27, 
COn la de IS de agosto de 1939, co
locándose a continuaéión de D. Res
tituto Castro Palacios. ' 

VARELA 

Se declara apto para ,el ascenso y 
se promuevE' al empleo inmediato, 
con antigüedad de 25 de junio de 
1942, en vacante producida por el 
asce:Jso del comandant,~ de la esca
la activa del Arma de Artillería don 
Augusto González Besada, Giráldez, 
al capltán de dicha escala y Arma 
don José Moiño Rodríguez, con des
tino en el Regimiento de Artillería 
riúmero 48, quedando en s:tuación de 
disponihle forzoso en la' octava Re-
gión :Vlilitar. ' 

Madrid, 2 de julio de '1942. 

VAREU 

De conformidad con lo dispuesto 
el' la ley, de 14 de marzo de 1934 
(e. L. numo 136), y por reunir las 
las condiciones exigidas en la orden 
de 12 de abril de 1940 (D. O. núme" 
r? 83) se asciende al empleo il1me
dlato" con antigüedad de 20 de' mar
zo de 1938, aJ alférez de la escala 
activa del Arma de Artillería .D. Jo, 
sé AbilIcira Arribas, destin~do en el 
R~gimiento núm. 32, colocándose a 
éontinuación de D. Francisco Santa 
Bárbara Montero, en' cuyo destino 
queda confirmado en el empleo 'al 
que' ha sido ascendido. 

Madrid, 26 de junio de 1942. 

_ -VARELA 

D. José G6mez Reino, del Regi
m,iento de Artillería núm. 27, con la 
misma, colocándose a contiJuacióo 
de D. Ramón Pérez Fernández. 

.D. V:ctor Labaca García, de la 
Agrupación de Artillería de costa de 
la? Rías Baj,as de Galicia, wn .la 
mlsma, colocándose 'a continuación 
de D. Modesto Duña v'eitia, Legorbu· 
ru. . 

D. Antoní,o CUeI1=0 Sá::Khez, del 
Regimiento de Artiller,ía núm. 29, 
con la mísma, ,colocándose a conti
nuación de D. Antonio Grijalva Díaz. 

D. 1\lanuel Fernánd'ez Garda, de! 
Regimiento de Artiller:a núm, 28, con 
J::¡ misma, colocándose a contiJuacÍón 
de D. Victoriano Jíménez Caste!!a· 
nos. ' 

D. 'Eduardo Larda Cusído, de la 
Comarcal ete },luti:ados de Caldas de 
Reyes (Pontevedra), con la, misma, 
colocándose a' continuación de don 
Bernardo Gaita Borracb. , 

D. U1pi'ano .Frontela BusnadiegO, 

del Regimiento de Art:llería núm. 30' 
con 1<\ misma, colocá:2,do-se a con:i-
nvación de D. Manuel Casteleiro 
Fontán., 

D. Ricardo' Sueiras Fernández, 
del Regimi,ento de Ártillería núm. 29, 
con la misma, colocándose a conti· 
nuacíón de D. Heraclío García Mar· 
tín. 

D. Angel Gil Roldá:¡, del Regi
miento de Artillería núm. 50, con l' 
,misma, CQ,locándose a. continuación 
de D. José NiBl Segu:. , 

D. Arcadio Rojo García, del Regl' 
miento de Arti.!lería núm. ,15 y agre-



'D. O. núm. 148 

gado al Estado Mayor del Ejército, 
con la IDl.sma, colucándose a cono
nuación de D, Ceferino Huertas Ló
pez. 

D, Antonio Herná'Jdez Pas>cual, u'el 
Regimiento dé Artillería núm:' 29, c~n 
la misma, colocándose a contlinuac!o.n 
de D. Eutiquio Góm-ez Díez: 

D Alberto Guitián Labaca, oel 
Regi.mi.ento de Artillería núm. 27) con 
la m1Sm.a, colocándoGe a contll1ua-· 
ción d·e D. Anto';lÍo Hernández Pas
cual. 

'Madrid, 30 de junio de, I942. 

VARELA 

Destinos 

4 de julio de 1942 , 

de 12 de mayo de 193'2 (D. O. nú- !ve.intici.n'co a'ño;s' de se/rVliCIO. lRecti
mero 114), se onc.ede el suddo anual, ficación'a la ol'de-n de 18 de 'enero de 
que a cada uno s>csef1ala, a·J perso-I' 1939 (B. O. núm. 2). 
nal del Cuerpo AuxJiar SubalL rno b¡uoo pesetas al maestr~ armero don 
del ~jército que a conti~uaéión se I L~ciano Ramos Curro, de la A,g:~pa
re.<lc1ona, el que peTeta,ra a p2rt1r I ~Ion de batallones de Za·pad0res Fe.ro_ 

'de las fechas que también se seÍla- viarios, a partir del 1 de mayo de 
lan, incrementándose a partir lid 1 I939, por llevar veinte años de servl
de ju:io ci~' 19-10, con arreglo a la, cio. Rectificación a la orc\en de 29 d~', 
ley d,e presupuestos d.e nIcho. aÍlo,en loctubre de 1941 (D. O, núm. 24i). 
1.000 pesetas a 1'0 S pertenecientes a 6.000 pesetas al mae,tro carpmtero 
la Sección Segunda y en 000 p~s.etas don José Sánchez 11anzano, d~'l Re. 
a ';.05, d,e 1;1 tercera, cuyo sti1a:am:ento gimiento de }\rtiJlería nÍtm. I,(J, a, par
de sue!.elo sea COI! anterioridad a di- tjr del 1 de julio de 1933, .por llevar 
cha fecha: vei~te aoos de 5erv1clO; ~Cctiticación 

'a la orden de 5 de Junl'Ü eLe I940 
·,Segunda Sección (n. O. núm. IJ.I). 

9·000 ipeseta's,al maes,tro ajustado:
don Gmilio Fernándn :'Iartínez, <id 

Tercera Scccióa 

Como resultado del concurso anun- Reg-:miento de Artillería núrn. 2, a 7.400 pesetas al auxiliar de Obras y 
ciado 'por orden de 25 de abril úl- 'partird-e1 1 de febrero de I'J-P" por Talleres D. José Garrdo Llopis. de la 
timo (D. O. núm, 95) para cubr;r llevar cuarenta ailOs' d~ servicio. Fibrica de Pólvora y Explosivos de 
varantes de profesorado, existentes 8.500 'pesetas al nja,estr~ armero dO:l Granada, a partir del 1 de febrero de 
en la Escuela Politécnica del Ejér- I'defonso Ortiz Cano, del, Grupo ele. 19-F, por llevar treinta ,años de servi-

,cito, he desigmao para ocuparla6 a Regu:::res, de Infantería núm. '1,' a CiD. 
los jefes de' Artillería que a con ti· partir de'! I de julio de 119_1-1, por lIe- 7.000 pcsetas al maestro guarnicio
~uación se relacionan, los cuales se var. treinta' y Ó1CO años de servicio. nero D. Eladio Sánchez Ayuso. de las 
:ncorporarán al citado Centro CO:l to- 8,500 pe5etas al maestro arm~ro' Tropas de la Casa 11ilitar de S, E. el 
oda urgencia: den Antonio Borrego Quevedo, dei Jefe del Estado. a partir del, 1 elesep--
C~mandaate ID. Ramón Carmoc;a Rc¡(miento d·~ Infantería núm. 58, a t'embreele 1939, por llevar treinta y 

y PeTez de Vera, de' la Sección ·de putir del 1 ·de soptiembre d~ 1<;41, cinco años de servicio, rectificación a 
~~mpaña. de la E6cuel~ de Aplicd.-' por llevar' treinta y, cinca ailos de la orden de 24 de junio de 1941 (D1A-
ClOn t, TifO de ArtIlJena, para des- servicio. RIO OFICI.\L núm. 141). 

empen 3 rel .carRo de profesor del 8,500 pesetas al maestra armero don 6.<;XJo pesetas al maestro guarnkione-
g;upo de aS~Rna :uras. de "TopoRra- Eladio N~ves Rodríguez, del R~gi- ro D. Santos Feruándcz de Troconi, 
f1~-Astro.n.om1a-GeodeS1a» y «Econo- miento de Infantería núm. 26, a par- del Regimiento de Infanter,a núm. 53, 
hila Po!ttlca". tir del 1 de febrero de' 194:! por lle- a partir del 1 de juro de 19-10,,' por 

~~ro, D. José Cabrera lturriag-a- var treinta y cinco aoos de' servicio, llevar veinticinco aÍlos d'e "servicio, , 
gOlt .a, de la Secctón de' costa de I? 85\)0 pes'etas al maestro armero don I 6 <)0"0 pesetas al, auxiliar ele .Osras y 
r:5ru~la de Aplicación y Tiro de A'i-S,,'bastiftn Blanco Gó'mez, del Grupo I Talleres D. José Peña Gordo, de la 
tlllena, .para {lesempeñar. d cargo de I de Fu,erzas ,R'2gu';ares Indígenas de I i:ábrica de A,rm~s de Oviedo. 'a par
¡profesor del g-rupo de aSlgnaturas de I :'íe:,illatúm. 2 a partir dd 1 .de mayo l' tlr del 1 de Ju.mo de 1941. por llevar 
IITeltemetría-Aparatos de observación de 1942 Ipor 'llevar treinta y rCÍnco. ve'nticinco aÍlos de' senicio, 
y .pun.t,ería.Tec101og-fa industrial~Fa· aitos de' servicio. . 6,990 pesetas al auxiliar de Obra! 
b:t~~c1vn Pll 6e.rie~~fetroloRÍa de pre- 7.,500 pesftas al ma~stroarmero don y Talle,res D. Ricardo Sastre ~lartí
CIS10n y DescnpclOn de material de R2món .Ahlarez Alonso 'del Grupo nez. del Parque y 11aestranza de Ar-
gu{;a~,. mixto de Ingenieros nÚI~. 3, a partir ti!leda de Barcelona, a parti~ ?e.! 1 

• a nd, ,1 de julio de I942. dd 1 de. abril d~ 1 <JC\0, por \leY;\r trein_ d: enero de 1.9;12, por llevar vemhcmco 

VARELA 
la y cinco aoo, de servicio. Rectifica_ auos de sen'lcJO. . , 
'ción a la orden de 4 .ue febrero d~ 6900 pesetas ~I aux,lllar de O?ras y 
1941 (D, O. núm. 141). ,~all.cr~s D ¡os¿ Bon ~a ¿e2:~Vla, d,el 

."'~, 7,5'00 pesetas, al maestro ajl1stado, \.cg1m:.ento e. arr,os e .on·nate nu-
don F " c' G~' E t 1 .1 1 mero :>, a part1r del 1 ele febrero de Se de<t' ! S .. , • r"n.I'CO 1r.l;\ . s '~Jan, ue, '11 . " -'..1 

. ~ rna a erVIClO de Inter_ l' "<Yi l' t el JI 1'11" . 19~2. por evar vemt;cmco allOS' ue 
vencones del Protectorado de lITa- ,\.c",.1 Jlen o e .r,' e:na· nUIll. 7, a s'Ervicio. ' 
rru('cos al teniente de Artillería don partir (~e.I ~ .de oC~t1hre de IC)_~1!, por I 6--10:) p;;:setas, al maestro guarnicio
P~dro Serrano I\!ontero del Real. ¡kvar ve.¡nbclnco allOS de SCr\:IClo. nero .D, Saturnino Arrib2s V cario, del 
mIento <le co-ta n' 'd d' 7.5 00 . pe'~tas al 111,aé.stro aFts.:aclor Re!!imiento de Artillet,a' nÚm. 2~. a '- situa '. - u~. 4, que an o ea d V tER 1 u ~ 
1<1 clon prevenida en el párrafo o.~ 1~ o.nano • X)lo':tto. oc, nguez. part;r del I de julio de 19-10, por lIe-
segundo del artículo se<>undo. del' de- d0l Regll11lento de Artlllena num" 48. var veinte aíios de servicio. 
c(Dretoode ;,~ de 6eptie~bre de I939 d partir ~,el. ! de f::hrcr o d~ 1?4 . .?, por 6AoO '¡1C5etasal maestro guarnicione-

. . num .. 4). llevar veIntICinco aIlos de servl.ctO,. ro D. Evar:sto Ch:-,,:oe1a ·Vázquez, d~l 
Madrid, .. ' de julio de ,r94

2
• 7.00.') pe's'etacs al ma~stro ajustador Re,"imi~t1to de Caballer'a núm 1 a 

d~n, Enrique L~nd~ C\;evas, dd Rc- partir del 1 de agosto de 19-10, por Íle;. 
VARELA 

Sueldos 

'¡Por reunir las condiciones que de
tennilUli el artículo séptimo ,de la ley 

gtml'ento de ArtllJe'l::t numo 30, a par- var veinte años de servicio. . 
tir del 1 ,de se~)ticll1hrede. '!938. pc:r 6.400 pesetas, al maestro guarnicione
llevar trelllta allOS de ser'nelO. R¡:Ct1- fO D. Agustín GO:1Zález Bello. del Re
ficac;ón a la orden de 4 de febrero de gimiento de Infanter:a núm 28.' a par
I9~1 (ID. O, núm. 31). tir del 1 de dici.embre de 1940, p'or lle-

6.50 0 pesetas a.l ma'Cstro armero don val" veinte años de servicio, 
Ce l,estino Prieto Carrasco, del Regi- 6-400 pesetas al auxiliar de Obras' 
mi}nto de Artillería núm. 30, a partir y Talleres D. Antonio ~lateo Tena, 
del 1 de ma'rzo de 1938, Jlor llevar de la Fábrica de Artillería de Sevilla, 



a partir. del 1 de abril de 1942, por 
llevar veinte a~os de servicio. 

6-400 pesetas al auxiliar de Obr'as y 
Talleres D José Meana García, del Re
gimiento de ArtilJer:a núm. 61, a' par
tir del 1 de mayo de 1942, por llevar 
veinte años de servic:o. 

6.000 pesetas al maestro guarnicione 
ro D, Carlos ~Iiguel Sáenz, del Regi-

. miento de Infantería núm. 1, a partir 
del 1 de septiembre de 1 93,s, por llevar 
veinticinco ailOs d'e' servicioO, ,rectifica
ción a 'la crden ,de 4 de .febrero ce 19.:11 
(D. O. núm. 31), ' 

6.000 pesetas al alL"Ear de Obras y 
Talleres D. P;o Ballesta Gil. del Par
que de Artiller:a de Valenc:a, a par
tir del 1 de novieIT,0'e de 1939,' por 
llevar veinticinco aiíos de servicio, ·rec
tificación a la ordm de' 24 de junio de 
19-1J (D O. l1úm.I41). 

5.900 pesetas, al auxiliar de Obras 
r y Talleres D. Antonio D:az Garc\a, del 

Regimiento de Art:ller:a núm. 34, a 
partir del 1 de octusre de 1941, por 
llevar quince años de serv:cio. 

5.500 pesetas. al auxiliar de pbras y 
Talleres D. ~lanuel Torres Cepero, de 
la Escuela de Aplicación y Tiro de 
Artilleda, a partir del 1 de agosto de 
1938, por llevar' veinte años de ser
vicio. 

5.500 pesetas al maestro guarnic'o
nero D. José GonzáleZ; J\f{)reno, ·del 
Regimiento de Infantería núm. ']0, a 
partir del 1 de febrero de 1939, por 
llevar veinte años de servicio. 

5·500 pesetas al maestro guarniciG:le
ro D., Ramón Garc:a Giménez, -del Ke
g,imicnto de Infantería numo 3:2, a par
tlr del 1 de septiembre de 19'39, 'por l)e-
var veinte aiíos de servicio. . 

5·000 pesetas al auxiliar de Obras'.r 
Talleres D. Enrique Vilbnueva Valdés, 
de la Escuela de A,pEcación y Tiro ele 
Artil!eria, a partir del 1 de d:ci ~,nJ:,rc 
de 1937. por IJevar quince, 'liíos de ser
vicio, rectificación ala o;'j,,'1 de 9' de 
abril de 1940 (D. O. núm. 82) . 

6.400 pesetas al mismo, a partir 
de! 1 de enlero de ¡(¡P, p.or llevar 
vel'rute años de servicio. 

5.000 pesettas a~ auxiliar 'de Obras 
y Talleres, hoy maestro armero de 
la Segunda Secclón, D.' Feliciano 
Suárez Prado, ,del Re~I:ll11ien!o de 
Infanter:a núm. I, ,a partir del 1 
de julio de 1937, por llevar quince 
año3 ,¿,e servicio. 
. 5.000 pesetas al' auxiliar de Obras 
y Talleres D. yice-:Jte Gil Velasco, 
del Parque y Talleres de Automóvi
loes, a putir dél1 die ,octuhre- de 
'1938, por llevar quince años de Sier
vicio, rectificación a la orden de 4 
de .febTero de I941(D. O. núm. 3d. 

5·000 pesetas al aux,j1liar -de Obras 
y Talleres D. Nestorio Pavbn San
tullano,1 d'e,l Parque de Arrtiller:a de 
BUirgos a i¡:artir de,) 1 de ,enero de 
I939, por llevar quince años de 6er-

• vicio, rectifioación ,a J,a orden, de 5 
de junio de 1940 (D. O. núm. 131). 

5.000 pes,etas ,al auxHiar de Opras 
y TaUeres D. Balba6a,r Ruz Romero, 

4 de juliv 'ut: "')4" 

d,c la Fábrica depólv.oras y Explo-l 
sivos ·de Granada, a partir del 1 de 
eneT'O. de 1939, poOr llev,ar qui,nce años 
de .servioio, r,ectific.acjón a la orden 
de 2-4- de junio deI94I (D. O .. nú-
mero 141)., , -

5.000 ¡pesetas al auxiiliar de Obras 
y TaUeres D. José Ros Ballesta, del 
Regimiento de Carws de Com.bate 
núm. I, .a paTtir del 1 de feby.ero de 
1939, por llevar quinée años de ser
vici{). 

5·00::> pesetas al ,auxiliar ,de Ohras 
y T,alJe'res D. 1I1ariano Pérez Pedra
zá, del R,egimiento ,d,e iCarros de 
Combate,núm. 1, a .partir del 1 de 
fe~)TC':o de 1939, por llevar qu·ince 
años de servlciü. " 

Al per30nal relacionado anterior
mente le cOtlll::rende los ,ahonoOs de 
camp:lfía que para estos efec:os con
ceje al Cuerpo Auxiliar Subal~erno del 
Ejército la orden de 29 de <:g05to de 
19-11 (D. O. n.:m. '195). 

Segunda Sección 

8.500 pesetas al maestr.o ,carpinte
ro D. :\Iáximino !liaríri Perea, d,is
¡poniole forzo·so en -la tercera Re,zión, 
a partir del 1 de diciem~r:e die Iq.-IO, 
por .II,evar treinta y d:nco: .años de 
serVl,CJO. \ 
. 8.000 peset'as al m:aestToO armero 
don Mauro :1;IartínezMazaria:s, (Fspo
nible forzoso e,n la ,primera Región, 
a partir del I de noviembre de I940, 
¡:or llevar trein:ta años d'e servicio. 

7.0'00 pesetas al maestT'O ,ajustador 
don Abundi6 Santiago Mena, del Re
gimi'enlto de Artillería ,c¡úm. 61, a 
par.ti< del ,1 ,de ,agosto de 1940, por 
llevar veinte anos d'e oS ervici.o. . 

7.000 ,peset:ts ,al maestro de Taller 
don Manuel Avila Magallón, del Re
gimie.:lto de Carros d'e, Combate nú
mero 5, a p'3rtir del I de ag<Jsto de 
19-11, Ipor nevar v,einte años de ser" 
vicio: 

6.500 pesetas 'al maestro a.Tffi'~ro 
don Juan Alcorte García, del Regi
miento de Infan,tería 'núm. -47, a par
tirmel I de agosto de I939, por lle
var 'veinticinco años de servicio. 

6.500 pc·sletas al 4li:le>3tro de Taller 
don Francisco Gimeno Ferrer, del 
·Parqué de ,Artiller:a de Valencia, a 
partir del 1 de abril de 1940, por 
llc;aT veinticinco años de servkio. 

0.500 pesletas al maest:-o armero 
don Tomás Izquierdo García, del Re
gimieJto de In,fanteríoa núm. 37, a 
par.tir de:; I de enero dIO 19,:12, por 
llevar quince años de servicio. 

6.0000 pes'etas ,al maestro 'aTm,ero 
don' GuillcirmoO Fe.mánd2z Fernández, 
d,'s,ponihle forzoso en Baléar:es, a 
partir del 1 de julio de I936, ,por lle
var veinte añ06 de servicio, 

5.000 pese as al maestro de Taller 
don J osé Ber~ejo y López Quintana, 
de la Ma.estranza de Artillería de 
Sevilla, a partir ,del '1 de junio de 
1940, ;po,r lIe,var ,diez añás d'e servi
cio. 

D. O. núm. J4~ 

Tercera Sección 

, .' 6.900 pes,etasal roa'estro g'O'arni
ClOneTO D. Honorio Olmedo Valera, 
del Regimiento de A,rtillería núme
ro .36, a 'Partir del 1 de julio de
I940, 'Fo,r llevar' veintiónco años de 
servici,o. 

6.900 pesetas al auxiliar <le Obras 
y Talleres D. José Zapata RamÍTez, 
del R'egimiento de Artiller:a nlúme
ro .44, a partir del 1 ,de febrer,o .de' 
IG42, por llevar veinticinco años de 
s'ervicio, 

6.,00 pesetas al maestro guarnicio
nero Do' Antonio :-[orales :\luñoz, del 
Regimiento de Artillería núm. 36, a 
partir del 1 de septiem!>re de I940, 
por llevar veinte años de servicio. 

6.40D 'Peseta6 al auxiliar de Obras 
y Taller,es D. J osé de los S an,to s 
Le6n, de la Pi,rotecnia Milita.r de 
Sevilla, a partir d,él 1 de julio de 
1941, por llevar veinte años de ser-' 
vi,cio. 

6.000 pesetas a'l auxiJ,iar de Obras 
y TaUe,res D. Francisco GonzMez 
Sánchez, de la Maestra~za de' Arti
llería d,e esta plaza, a p,arür dd 1 
de junio de 1939, por llevar veinti
cinco años de. servicio. 

6.000 ¡:es,e,ta>51 almaést<ro guarni
cion.ero D. Juan Vila Tortosa, del 
ReO'imiento de Infantería núm. 8'3, 
a partir de.l 1 d,e diciembre de. 1939, 
p.or I1ev,ar veinticinco años de se<Tvi
CiO. 

5.900 pese,tas al auxiliar de Obras 
y Talleres D. Fernando Estévez Sa
rraC2YO, '<le h :Pirotecnia Militar de 
Sevilla, a partir del 1 de ju1io de 
1940, por Ileva,r quince años de s'er-
vicio. . 

5.DOO pesetas al auxiliar, de Obr2iS 
y Talleres D. Antonio Gonzál.ez 
Brand, del Regimiento de Infante.
r:a núm. 85, a partir del 1 de ~ep
tiembre de 1941, por llevar qumce 
años' d,e, >servicio. ' 

5.900 pes~as: al auxiliar de Obras 
y Talleres D. Luis Morales Carba
nell, eld Regimiento de Artillería nú
mero 36 a partir delI de octubr,e 
de 194I,' por Ue,var quince año.s de 
s,ervicio. 

5.500 ¡:esetas al auxiliar de Obras 
y Talleres D. Alfonso Fernández, 
Alonso, de la Fábrica de Armas de 
Oviedo ,a partir del 1 de mayo de 
,1939, por llevar vei'il'te años d,e Ger
vicio . 

,.5°0 pesetas al auxili'ar de Obras 
y 'Talleres D. José Rod'ríl;uez Alva
rez, de, la Pirotecnia Militar d'e Sil')
villa, a partir del 1 de noviembr,e d~ 
1939, ¡por Ile,va,r v'einte años de 'ser
vicio. 
, 5.500 peSletas aJ maes.t,ro guarni
cionero D. José Azuaga Moreno, del 
Recrimiento de ·Infanterí'2. n,úm. 89, 
a partir de.! 1 ele febrero dt; !940, por 
llevar veinte años de servJCJo. 

5.500 pes,etas al auxiliar de Obr,as 
y Tallere6 D. Antoni,o Rod'ríguez SáJ?-
chez, ,de. la Fá.hrica núm. 1, a partl! 
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de,j Ide abril .de 1940, por llevar 
veinte años de servióo. 
. 5.500 resetas al auxiliar de Obras 
y Talleres D. José González F.ernán
dez, . de: PoLgono de· Ex:pp:.enClas 
de Carabanc.hel, a parür del 1 de 
abril die. 1940, por llevar veinte áños 
de servicio .. Rectificación a la -arde'1 
de 21 de m.ayo ú.itimo (D. O. nume
ro 1201. 

• 5.400 pesetas al au;xiliardE' Obms 
y Talleres de la Jefatura de Defen
sa Químlc.a d'.:l Cuerpo de EJérc:tD 
d.e Guadaaama D. Julio z,apta Ló
pez, a partir del 1 de febrero de 
19"P' por llevar diez años ,de se.rvi
CIO. 

5.400 pesetas al auxiliar de Obras. 
y Talleresdcl Rcg;mie,n:~o de Arti
lle,ría núm. 35 D. Francisco Fe:T ... ~n
dez González, a partir de.l 1 -de m::r
zo de 1942, por llevar diez añ06 de. 
servicio. 

5.000 I¡)eset;).s al auxiliar de Obms 
y TD\lercs D. JODC}uin Cano Cruz, 
del Re¿im:.6Jto de Infanter-ía núme
ro 43, a partir dd 1 de agosto de 
1939, por llevar qui,n:ce años. de ser-
vicio. . f 

I .5-00'0 ¡peseta.s-al auxiliar de Obr.as 
y Ta lleres D. O:egario lvloris ¡;;a.so, 
de la Dirección General d'e Indus
tna y Material de eoJe Ministerio, a 
partir del 1 ,de juni.o de 1939, po-r 
llevar 'quince años de sen:icio. 

5.000 peseta., - al auxiliar de Obras 
y Talleres D. ~I:¡±'as Vei5.zquez Gon
zález, del Regimiento de Artillería 
núm. 7,a p:utir dH 1 de febr-ero d,e 
1940, por Ile-var quince años de ser
vicio. 

¡Madrid, 26 de junio 'd-e 19.12. 

VARELA 

INGENlEnOS 

Quinquenios 

Con arreg-lo a al. orden comunica
<la de ¡de julio 'de 1941 e instruccio_ 
nes dictadas por otra de' 8 de noviem_ 
bre de 19,\1 (D. O. núm. 253), se con-' 
ceden a los jefes y oficiales del Arma 
de In;:;enieros· qUe a co:llinuación se 
relacIOnan los quinquenios acumtIla
bies q~e se expresan, percibiéndolos 
a partIr de las fech26 que Se indi
can; 

Coronel ·p .. .José Arbizu Prieto,~ je
fe del Re¡:pm:ento mixto de Ingen 1e
ro: del X Cue.rpo de Ejército, 3.S0Cl 
pe_etas a partIr del 1 de agosto. de 
1941, ~ p.e r Ile:,ar treinta y cinco años 
de o:,clal y Jefe. 

Otro. D. Francisco BaTberán: y 
!ros de Il~rdu~~, jefe del Regimie"1_ 
,o de Fort:~c2Clon núm. 3, 3.500 pe
setas a partIr del 1 de agosto de 194? 
~,or lle,:ar treinta y cinco años de oti: 
clal y Jefe. 

R Te~ient~ coronel D. J osé Ramír~z 
amnez, Jefe del Gru,po de Automó-
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vi.le:s del X Cuerpo de Ejército, 2.500 
~e.6etas a partir del 1 de julio de 
194~, por llevar veinticinco añ06 d~ 
oficial y jefe. . ~ 

Otro, D. Antonio Va1carce Galleg:>. 
de la Es,cuela de Aplicación de Inge
nieros, ·3.oÓO pesetas a partir del 1 
de julio de' 1942, po'r llevar treinta 
años de oficial y jefe. , 

Otro, D. Celes:'ino López Pardo, 
ayudante de Campo del Director Ge~ 
neral de la Guardia Civil. 3.000 pe
setas a partir del 1 de julio de 1942, 
por llevar treinta años de oficial y 
jefe. -

Comandante D. Adolfo' Corretjer 
Duimovich, de 'la AgrupKión de Mo
vilización y Prácticas de Ferrocarri
les, 2.000 pesetas apar!'r del 1 de' 
mayo de 1942. por llevar veinte' años 
de oficial y jefe. 

Otro. D. Antonio Alonso Nieto, de la 
Comanda'J,cia de Fortificaciones y 
Obras de la -sexta Región Militar, 
2.000 pesetas a partir del 1 de JUTIlO 

de' IQ42, por llevar ve'nte años de 
oficial y jefe. 

Otro, D. Alfon~o Orti Mel€n
dez Valdés, del Ai:o E5tado M~
yOT, 2.000 peseta.s a partir del 1 d~ 
iunio de 1942 , por llevar veinte años 
de oficial y jefe. .-

Otro, D. Enrique Guiloche Ba
yo, de la Jefatura de Transmisio_ 
r:es del Ej¿rcito, 2,000 pe5etas a par
tlr del. 1 .deO'ctubre de 1941, por lle
var yemte año·s de oficial y Jefe. 

Ot,ro. In, F,ranKi,sco Pue,rt<l!s Pie
ra:'t~. Ide juez lel!1J ,la, 's,e'gu'l1lda, '~iti"ión 
MIl; tar, 3·000 pesetas a partir del 1 de 
agosto de 1942, por· lleva-r' treinta 
"üos de ,,'utboficiaJ, oficia'l y jefe. 

Capitán 'DI. J o:sé :de Gregorio Callvo 
del Regimiento' de Tranimisiones d~ 
E,jéróto, 2'.000 pe'S2tas a pa-rtir del' r 
¿-e octubre -de 19411., por llevar vein
te afios de su'bo,fic 1a'1- y ofisJal. 

Otro, D. Antonio Pasto'rCan:dieb. 
:d~ :a Eo'cue-;a de Aiplicación de In:ge
n¡·eros, 1.000 'pes,e(;;IS· .a parti'r d:el 1 de 
2.g0QO de r-9·:p,·por lIeva-r diez años 
de dic:a.!, 

Otro, D. Adolfo DJ,lda Gutiérrez, 
d.~ la Es~'ue,la de AIPE:ca'ción d'e.lnge
n:r:ro.s, 1.080 pes,etas a palrtir del r d,e 

. agosto de 1942', Ror llevar diez años de 
oficial.' ~ 

Oha. IDi. EnriC]u~ 110Ena Ma'rtínez 
d,: la Esmcla d·c ApliclKión de' Inge~ 
nlerc_s, LOCO peseta·, a partir dd' ·r <:le 
ag""to de 1942, por llevar d,iez años 
de oncial. . 

Otm. D. F,etrnando d>e la Lamia No
r:-e-ga y ~I'l1ro, ¿el Regimi-ento in-ixto 
de lnW!lo'eros ck; IV CUI2T,PO de Ejér
,cita. 1 .ooá· pelselta's a' Ipartir del 1 d'e 
2-2'C"to d~ 1:CJ42.PQr ¡levó'r diez' años 
'd-~ éfi.ciai. . 

. Otro, D. Fr'an~is-co Ckeres V das
ca. ,Íll'ez e:n la s,e'g'u,,,tda, Región Mililtair, 
2·50Cl pe's-etas a 'pa'rti-r del' 1 dé julio 
de 1042: poi llevar veinticinco a,ños 
de suboficial y oficia,l. 
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üalpitán provi:siona1.D. Antonio Ve
ga Seiva, del 'Grupo mixto de Inge
nie'ros núm, 3, 2.000 pesdas a partir 
del 1 de ma-rzo de Ig.p, por· lleva:!' 
v,einte años de suboficía'l y oficial. 

Otro, \D. A:ntoni.o Lage San Milgucl, 
,d~ll Ccntro <le T~ans-llúsiones, 2 .. 500 
pesetas a pantir del 1 d,e junio de 1942. 
:por llevar veintid[]co· aoños de s·ubofi
ci-al y ofici<at 
. Teniente D. Manuel GarcÍllJ TeTán, 
del Regimiento de hutcmóviles de la 
Reserva Geil1e ra,l , r.500 "peseta·s.a partir 
,eLel 1de ¿i-ciemhre .de 1941, por lleva!' 
quince aiws d-e ,s ub o ficit2'1 y oficial. 

-Otro, iD, lIaria'l1,o- de la Cr·uz Ca
rra's'~o, . procesiado, I .. QOO 'pesetas a par
tir -dd r de ju'nia de 19~2. por llevar 
>C\i,ez aiiosQe s'll'boficial y oficia'L -

Otro. D. Rk;lrdo Gómez Pasioual, 
<id ba,talllé~ de Transmisi,one's del· In 
Cu-enpo de Ejél'1cito, 1.50a pesetas a 
'Pa'rtir dd 1 de álbdl de 1'942. por lle
va,r .quince años 'd,c s'll'boficial y ofiCial. 

-Otro, ID'. Sebas,tián Arriazu Lum
breras, de h Su:bi-nsp·e-cciÓn de batalla.. 
nes disciplInarios de. Trabajadores de IllJ 
·quinta . Región Militar, 2 . .000 ¡pesetas 
a ;pa:r:tir ,del 1 de agosto de 1942, [l0lI' 

lleva'r veinte año;s d, sll'boficiid y ofi-
ciaL. '. 

Otro, D. José IMbre,no Santiago, de 
Pai[(l'll'es y Ta,lletres de All'coTllo:vilism.o, 
r.soopeseta's a parti:r dd 1 de febrero 
de 'H)42. _'P.or llevar quince. años, de 
s'u'boficial y oficiall, 

IM-<:i::lriid, 1 de juEo de _ 1942, 

V AREL'" 

SANIDAD MILITAR 

Destinos 

Como resultado del concurso anun
cia<:lo por segunda vez. según' orden 
de 20 deabr'l último (D, O. núm. 9r), 
para cubrir una vacante de comandante 
méd:,co en la Academia 1filitar de 
Transforrr.('.dón de Infanter:a de Zara
goza. he'designado para ocuparla al de 
dicho em;Jleo D. Jesús Remacha 11:0-
zata. de la asisten~:a al Estado 1Iayor, 
P.laza y Eventualidades de' Zaragoza, 
el cual se in.cor.porará can toda ur-
gencia al' citado Centro. -

Madrid, 1 de -julio de 1942. 

V,\FF,B 

Ascensos 

Cumplidas las condic:ones de aptitud 
para el ascenso que determina la orden 
de 12 de, abril de 1940 (D. O. núm. 83), 
se ,promUeve al empleo lnmediato,_ con 
antigüedad de 3:1 de marzo de 1~. al 
teniente médico del Cuerpo de SanIdad 
lfilit.ar D. Fernando Espa Cuenca, con 
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destino en el Grupo de Intendencia del 
Cuerpo de Ejército del Guadarrama, 
colocándose a continuación de D. Fer
nar1Jdo Marchessi Vallejo y quedando 
dispon ble fúriúso en la pr~1l1era Re-
gión ~Llitar: . 

.Madri~, 1 de julio de 1942. 

V¡RELA 

VETERINARIA l\m..ITAR 

Destinos 
, 

He designado jefe de la cuarta 
Unidad Veterinaria al veterinario 
mayor D. José Hernández Durán, en 
situación de disponible forzoso en la 
primera Región, y agrega'doen lá 
Jefatura de los Servicios de Cría Ca
ballar y Remonta. 

Madri,d, 2 de"- julio de 1942. 

VAREL~ 

Pasan destinados a los Cuerpos 
que se indican lo's oficiales vetenna
rios. que a continuación se relacio
nan: 

Veterinario 'segundo D. :l\fariano 
Muñoz Co;¡de, de la ~uarta Unidad 
de Veterina.ria, al, Grupo de Regu
lares de Caballería núm. 2. 

Otro, D. Eulogio Fernández' Fer
nández, del 'Regimiento mixto de In
fantería núm. 82, al segundo Tercio 
de La Legión. 

Madrid, 3 de julio de/194:¡. 

VARELA 

Sueldos 

Por reunir las 'condiciones que de
t,ermina el articuUo ¡séptimo de la 
ley de 13 de mayo de 1932 (D. O. nú
meHí II';), se concede el sueldo anual 
que a cada uno se le señala .al per-

, sona,l del Cuer,po Auxiliar Subalter
no del Ejército, que a continuación 
<se ,relacio;¡a, el que p'ercibirán a par
tir .de las fechas que también 'se b
d¡can; incr,ementá!ldose a partir de 
J de julio de J940, con arreg)o, a :a 
Ley' de Presupuestos de .dicho año, 
,en 900 pesetas a aquellos cuyo seña
lamiento de sueldo sea con, ante,rio
ridad a dicha fecha. . ' \ . 
lfAESTROS HERRADORES FORJADORE.S 

D. Eugenio L6pez García, di",po
nible forzoso en la primera 'Región, 
5.900 resetas a ,partir d'ell 1 de mayo 
de . J942, ~or llevar quin,ce años' de 
servicio. , 

.D. Vice~,te Real Al ej:lUz , dis,poni
ble fOTzoso en la tercera Regi6;¡, 
ó.ooo pesetas a ¡partir d,e! 1 de di-
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ciemibro «le ,1939, ¡por v'einticinco 
años. • 

D. Juan A:nten Juan, dislponib1e 
forz·oso en Baleares, 6.500 pesetas a 
partir dd 1 .de enero de 1936, por 
tr,einta años. ' 

Con los abonos de campaíia 'que para 
estos efectos cOI/cede la orden de 
29 de agosto de 19.P(D. O. númc
r,o 195), al personal del C. A.S. E. 

D. Joaqu:n Lázaro Ferrer, de la 
quinta Unidad de Veterinaria, 7·900 
pese,as a partir del 1 de julio úe 
1942, por treinta y cinco años. 

D. ] 05éSalaina::tca ¡Vargas, d el 
De,pósito de Sementales de Córdoba, 
7.400 pese.as a partrr del 1 de mar
zo de 19.P, por treinta' años. 

D. J o;é Martín Ruiz, del Regi
miento de. Artillería núm. 16; 7·400 
pesetas a p~rtir del 1 de junio de 
1942, 'Por treinta años. 

D. Juan de la Cruz Gallego Vare
la, de la segunda Unidad de Veten
naria , 6.000, ,pesetas a pntir del 1 
de agosto de J9'38, por veinticin,co 
a'íos. RectifiLación a la orden de 2 
de julio de J938 (B. O. núm. 8). 

El mismo, 7-400 pesetas a partir 
del 1 de junio de 1942, por treinta 
añ05. . ' 

D. Matías Fuerte Escrib,,:lo, dei 
batalló::t de Transmisiones del Cuer
po de Ejército de Urgel, 7.400 pe;e
tasa 'Partir de.! J de junio ue 1942, 
por trein ~a años. I 

D. Andrés García ,del Prado, 'del 
Depósito de Re:ría y Doma de IEC:l
Ja, 6.900 ,pesetas a 'partir del J de 

I junio de 1941, por veinticinco años. 
D. Rafael de la Cuesta ,Monter:), 

del batallón ,de Transmisiones d e J 
Cuer:po de ':EjérClto del Guadarra
ma, 6.900 .pe5etas a partir del 1 de 
enero de 1942. por veinticinco años. 

D. Teófilo Tomás González; ,d e l 
Regimiento mixco de Caballería nú
mero 17,,6.<;'00 ,¡;esetas a ;partir del 
1 de ,mayo de 1942, por veinticin:o' 
años,. 

n.Rafael B'arcia Hidal~o, del. De
pósito de Recría y Doma' de Eci ja, 
6·900 peset3s a partir del 1 de jun!o 
de 1942. por vei-lticlllcO 'años. 

D. Francisco González García, de,l 
Depósito de Sementale5 de JereI, 
6·400 pesetas a p,anir del 1 de agos-
to de 1041, por vein<e afio~. ... 

D. Victo'riano Aramhuro Fernán
dez, del batallón de Transmi'3ion'!s 
del Cuerpo de E;ército de GaiiciJ, 
6·400 pe5etas a 'partir del 1 de ,ene
ro de r04:, ror veinte afias. 

D. Jo~é NlÍñe. Rodri7Uel., de l;¡ 
octava Unidad de Veterinaria, 6.400 

',pesetas a ¡partir del 1 de· febrero de 
J9"\2, ,por veinte a:ñfJs. 

D. Felipe Ferná:Jdez ¿el Pozo, 
del Regimiento mixto de Inge:1ieros 
:número 8, 5.500 pe<3etas a partir' del 
1 de mayo de 1037, por veinte años. 
Rectificación a la orden de :) de mar-
zo de ,1938 (B. O. núm. 499). 

El mismo, 6.000' pesetas a partir 
del l' de junio de 1940, ;por veinti
cinco años. 

D. Pablo ACO's.ta Rodas, del De. 
pósito de Sementales de Baeza, 5·500 
¡Jesetas ,a partir del l' de agosto de 
1938, por veinte añ9<3. Rec.ificación 
a la orden de .22. de febrero de 1941 

(D: O. núm. 45) •. ' . 
D. Mªnuel Castilla Navarro, del 

Reo-imiento de Fortificación núm. 4, 
5.5~0 pesétas a partir del 1 de no
viem,hre ,de 1938, por veinte años. 
Rectificación a la orden de 20 ce 
ago<3:o de 1940 (D. O. núm. 188)., 

D. Bartolomé Gaitán 1Iariscal, del 
Regiinie:1to . mix~o de Ingenieros nú
mero 2, 5.000 pesetas a partir' del J 
de octubre de 1938, ,por quince añ.Js. , 
Rect:ficación a Ya orden de 25 de 
enero .de 1941 (D. ,O. núm. 22). 

D. )uan Guzmán Pastrana, de b 
Yeguada Militar de Córdobat 5.000 
pesetas a partir del 1 de noviembre 
de 1938, por quince años. Rect:fic,l
ción a .la orden de'"5 de marzo d~ 
19n (D; O. núm. 70). -

D. José Chacón C2rmO:la, dél Re
gimie!1to de Inf2ntería n ú m. 58, 
5.500 pese as a ,partir del 1 de di
ciembre de 1938, por vei'lte añ05. 
Rectificación' a la orde!1 de 29 de 
abril de Í041 (D. O. húm. 05). 

D. Fel,'pe Bollero Hernández, del 
Regimiento mixto de Ingenieros nú
mero 7, ,5.000 .pesetas a .;artir del 
1 de mayo de J9~0, por Cluince años. 

11adrid, :6 de junio. de 1942. 

VAItELA 

OFICINAS MILITARES 

D~stinos 

Para cubrir vacantes de provisión 
normal del Cuerpo de Oficinas ::\Ii
litares anunciadas por orden de JO 

de junio de 19-P (D. O. núm. 129), 
pasan á servir los destinos Clue se 
indican, con arre~~lo a la orden de 
'1 de julio de 1940 (D. O. núm.' 148), 
los oficiales de Oficinas ;'I! il itares y 
aUxAliares administrativos del Cuer
po Auxiliar' Suh:.lterno 'del Ejército" 
en plaza de oiícial' se"undo, que a 
continuación se. re,lacionan : 

:DESTINADOS VOLUNTARIOS 

Oficiales 

Oficial I¡;rimero D. José Rodr;guez 
Leal, de la (:aja dé Recluta núm. 7.3, 
a la ZOCla de Reclutamie!ltCI y 110-
vilización núm. 14. 
, Otro, 'D. Basilio Velasco' Infante, 
del Cuartel General del Ejército de 
~1arruecos, a la Jefatura de Inten-
dencia de Marruecos. ' 

A uxiliares administrativos 

D; Agustín Gatcía. González, del 
Gobierno Militar de Asturias y en 
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comisión en la Fiscalía Provincial 
de Tasas de Asturias, a la. Caja de 
Recluta núm. 61. 

.D. J osé Espín Herrera, de 14 Ca
p'itanía General de la segunda, Re
gión Militar, a la ,~iscal:a, Jundlca 
de la segunda ReglOn 11lhtar. 

D. José Fernández Rodríguez, de 
la Ca_pita nía General de la, se~unda 
Región :Vlilitar a la, Auditarla de 
Guerra de la ;egunda Región Mili-
tar. , 

D. José Mozo Ríu', de la FiscaHa 
Jurídico Militar del Ejército de Ma
rruecos, al Cuartel General de la, 
División 91. 

1Iadrid, '3 de juJio de 1942. 

...--' 

V ARIAS ARMAS 

Concursos 

4 de julio de 1942 , 6g -, 
rara man.do de Comandancia de debiendo percibirlos' a partir ,de las 
fronteras. " ' fechas que se señalan; 

Quince de <:apitán de Infantería ,pa-
ra U nidades de fronteras . 

Veint:dós de subalterno de Infzote
ría para Unid,ades d·e fron:,eras .• , 

Una de comandante médico para el 
Colegio de Guardias J óven.es. , 

Inja¡ztería 

.1.000 pesetas al comandante, h'oy 
Coronel retlraoo, D. J o,e v Illagran 
l.au¿lllotto, ato! lroOler.lo AlIiltar de 
J aell, á partir Od, 1 oe se}>ucmore 
ue 1938, por llevar Olez auus de 
empleo. ' 

Diez de capitán' médico, 'proceden_ 
tes ,de ~as escalas de comlplemento, 
provisional y. asimilado's p,Ha lJ nl

dades del Cuerpo. Estas plazas FO
urá·;¡, también ser s.oli>Citadas por te
nientes médi.cos de la.s referid.as es- 1.100 pesetas al mismo, a partir 
ca:as en p,;aza de superior categor;a del I de septlemore Oe lY39, por lie
y los' concursantes podrán solicitar 'lar once afiOS Oe empieo. 
por palpeleta regiamentaria h~sta c~,a- 1.200 pesetas al mismo, a partir 
tro destinos de los que a contlnuaClO:l del 1 de septiembre de 1940, hasta 
'3e detallan por orden d,e pre~e:e-n- 'u ascenso a tClllente COLUllel, por. 
Cla: Zaragoza, Valladohd, Lenda, llevar doce años de, empleo. 
Alicante Tenerife (Cananas), Coru- 500 pesetas al cowanuante don 
ña, Pam:;:-lona, Figuerás y Palma de Pedro .Prat Garcia, de la Coman
MalloIlca. qancia Militar de Melilla, a partir 

Tres de subalterno vetcrinario de ,las d,el 1 de febrero de 1941, por llevar 
csc'alas decom.p¡emeÍlt~, provisiona~ CInCO años de empleo. 
y a-similado~,para P ~ 1 dad e s del , 
Cuerpo. ~.600 .¡;es~tas al capitán D. Joa-

Dos de capellán 'primero fje las es- qUIll Hernandez, Pérez, disponible 
Se anuncia ,a com::urso para cubrir ralas de provisional y a;;iIililados pa- torzoso en la tercera kegión 1lilitar~ 

vacantes COn penonal del Ejército ra' el Ceatro de lnstn,lCClOn y Co,e-. a partir del 1 de noviembre de 1940 
en Unidades y Centros de la Guar· [[io d·e Guardias Jóvenes., por llevar dieciséis años de empleo: 
dia Civil para las empleos, d\e'stino~ Cuatro de c,'pdlán segundo de las 1.000 pesetas al capitán D. Fer-
y residc:lcias que se d'eterminan a es.:alas <Le provisio:¡a.l y as:mi.:ad05 nando Ramírez López, disponible 
continuadón. para las Coman,dancias móvile<s.. ' forzoso en la' primera Región Mili~ 

El persa l'31 solicita:¡te' lo har¿ Una de archivero terceyo, de Oficmas ta t' d 1 d . 
media:¡te papeleta documentada con r, a par Ir e' 1 e mayo de 19'40 

'II":l'taroes, Ipara::a ,Dirección Getwral por llev ' t't' - d fi" los méri,tOo5 aprop:ados que pos,ean, ., / ar vem I res anos e o na!. 
Una de oficial ,primero, de Oficinas 1Ii- 1 ' tiem~o y recompensas de campaña Lipa pesetas a 'mismo, a ¡-;artir 

' nares, ,para el Rc:ristro de l3J Dircc- del d d e In:orme amrplio de: jefe de la Uni. - I ' ~, e mayo e 1941, por llevar 
d3d en que actualmente presta s,ervi- ~ión Gene'ral. ' vemhcuatro años de oficial. 
cio, 'ten':e:ldo en cuenta que los as· Cuerpo Auxiliar Subalterno del, : 1.000 pesetas al capitán D. Emi1i~ 
pirantes de C0:1CUrS05 anteriores, S1 Ejército . Llaser Gomis, del Regimiento nú-
su dacumpr¡tación vino e1 regla, les mero 16, a partir del I de agosto' de 
bastará rat;ficar su petición, consi-/ 'fi . l J '1938, por llevar diez años'deempleo.' derápdo<se renuacian al m:smo al no Una de maestro artllclero para a e7 
haceTlo en la expresada forma. Los I fatura <le Armamento. •. '. 500 pesetas al capitán D. Ceferino 

U d t qu mico polvorista Blanco González, . de la Subl'nspec_ que resulten adm 'U,dos q.uedarán a na e m~es ro I ~ - . 
dlSPOslc:ón de la ,DlrecclO:J. Gene·ral, para la Jefatura de Armamento. , '" ción de Servicios y Movilización de 
a,e :2, r','l1rd'a Civ:'l.l'Jor:a 'que.se-I' Dos de ayu(:at;te de.Ob.ras para:a la, octava Región ,Militar, a partir 
Tan destmados a donde las ncceslda- Jefatura d.e 1 ransmISlon'es' y Obra", del I de noviemhre de 194

0
, por 

des del scrviclO lo requieran. Un:' deayudan:e de Taller para la Je- llevar cinco años de emnlpo. 
El plazo de admisión de peticio- fatura de Transmisiones y Obras. <;00 peset;¡s ,;¡l (";¡nit~n n. Ann-el 

nes será de diez d'as, contado.s, a Ocho de auxili<1r de Taller, tina para' Cañedo Ar!!üelles Fernández, oel Re
parür de Ir. , pu!)licación de esta' or- la Jefa.tura ,de T.ransmisi'ones y Obras, g-imiento mím. 21, a nartir del I de 
den ¡:ara los destinados, en la Penín- cuatro ,para cada ulÍa de las ZOll<1.', 'Uno diciembre de 104

0
, por llevar cinco 

su:.a y de quince para los res:dentes para la COIma:nda,ncia <I'e 1[:rrue'co<5,. años de empleo. ' 
ea ~1arruecos, Ba:eares y Can:nias. uno 'para Col Tercio de Canarias y otro Sao pesetas al capitán D. Luis Ca-

Las capitanes y oSubaIteI'Jos de· In- ,pa'ra e';: de Ba(e,~',res·. '... no Bericat, del Regimiento nlÍm. 1,. faélter'a que han de servir en las U d lIt t dI J 

U d na e ~~XI lar 21 (m11115 na 1\'.~ • e 1 partir oel, 1 de julio de 1939, por 
ni ,~des de fronteras no pod~án 5er Cuerpo AuxIl1c.r Suba.terno del EjerCito llevar dieciocho año; de ofi('I'~I. 'Procedntes de las Acadicm:as de " " 

Transformació:¡ hasta tanto cumplan 'PaTa la ,Se·,r~;aría d·~ E,sta'do,1I12.yor 1:600 pesetas al teniente, ),oy ca-
el ,plazo de perm:lllEncia en se-rvi,cios <le ta lCF.re.CClOll General. , pitán provisional, D, Inoc(,Ilcio Al-
propios de Su Arma, le'3 dos años que 0.Ia¡dri'd, ,1 de julio ¡d~ 11942• berra Rubio, en situación de Term-
la LeJ:slac,ión actual ex;'ge, plazo por herido en Larache, a ~ar.; 
, Los oficiales subalternos de Infa.n- VARELA tiT !lel 1 de enero de 1941, hasta su 

te.ría que obt~n,a!1 vacante, s'eguiTán J' ascensp a capitán prQvisiolJal, por 
Un curso de InfO,maci,ón de un mes llevar once años de servicio efecti-
en, el ,Ceéltro de Instrucciórv (Ma- Premios de efectividad va después de 'los veinticinco <:on ?T1 d), Slll derecho a dietas, antes de abonos. 
lllcorporars'e a su de.stino. ' 

Vaca'¡tes que se citan 

,Un~ de corenel de Infantería para 
mando de Tercio de fronteras. 

Una de teniente coronel de Infantería 

Se conceden los ,prrmio's de efec
tividad que se expresan, a los jefes 
y oficiales que figuran en la siguie~
te relación, por hallarse comprendi
dos en la real orden circular de 24 
de junio de 1928 (D. O. núm . .140), 

1.200 pesetas al teniente, hoy ca
.pitán provisional, D. Ildefonso Her. 
nández ,Toscano, de', Regimiento nú. 
mero 4 1, a partir del I de junio de 
1940, hasta su ascenso a capitán pro
'Visional, 'por llevar siete años de-
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serVICIO efectivo después ~e los vein. 
ticinco con abpnos. 

1.000 pesetas al teniente, hoy ca· 
pitán provisional, D. Antonio Eche
varría Flores, de la Zona de Reclu· 
tamiento y Movilización núm. 9, a 
partir del 1 de abril de 1940, hasta 
su ascenso a callÍtán provisional, por 
llevar cinco años de servicio efec. 
tivo de.spué§ de los veinticinco con 
abonos. 

1.000 pesetas al teniente, hoy ca· 
pitán provisional, D. :Manuel García 
Vázquez, de la Cája de Recluta nú· 
mero 16, a partir del .1 de septiembre 
de 1940, hasta su ascenso a capitán 
provisional, por llevar cinco años de 
servicio efectivo después de los vein
ticinco con abonos. ' 

1.000 pesetas al teniente, hoy ca· 
pitán provisional, D. Liberato Gri. 
galba l-'restamero, del Regimiento 

,número 21, a partir del 1 de mayo 
de H)40,' hasta su ascenso a capitán 
provisional, por 11 evar cinco años de' 
servicio eíectivo después de los vein
tIcinco con abonos. 

50D pes,e'Í?s al teniente, hov ca,pitán 
¡provis.jo~al, D. Ramón '}'k'raíes Vega. 
del Gc,bierno 1fi:ita'r de Ciu'dad Real. 
a Ipartir dd 1 de 's~lptj,em·bre de 1938. 
ha's·ta. su aseen'so a GlJpi·tán ¡provisional. 
¡po·r "~unir ve·in1kinco aÍlos :de s~rvicio 
Con abonos.: 

¡·SOOpes'eta:~ ·al t:e'niente, ho,,'- ca,pitán 
¡ provisi0nal ID. E1-oy Rodríguez Qué. 
malda, de :a Subi·ns!pe'cción de Servicios 
y },foviliz:a-ción de 'la sé'ptima Región 
f1fj1:ita,r, 'a pa.rtir 'dd 'I de 110viembre_ de 
193:8, has'ta' su asc~mso a ca¡pi-tán Ipro. 
visional, 'por reunir ve:intiónco aÍlos 
de se:rvi-cio con a1bonols'. ·Re·ctificadón 
de la ·cot",c~sión hecha ¡por ür:den <le 21 
ldeMero de 1940 (DI. O. núm. '1Ó). 

'500 pe~e1as al teniente, hoy ca¡pitán 
l'rovisic-nal, D. Pío Tam.2l)'o Ca·lvo. del 
Grupo ¡de Fu-cr'zas Regu¡]a:res Indíge
·nas ·núm. 2, a pa,rti-r -dd 1 d.e octubre 
-de 1938, hast~ s.u' as·c·en,so a ,ea'pitán 
provilsiona'l, 'p0r .reunh: veinticinco aÍlos 
de <s'ervido con; a'bmlOls:. 
. 500 pes·et2'S al teniente, hoy ca¡pi-tán 
¡provisi'onal, DI. Ramón Alvare-z Fer. 
nánd,ez, .del Regi'illie.ntonúm. .I'7,a 
ipa¡r.ti~ ic:Ie 1 r -de 'noviJelV'bre Ide !Q38 
hals,ta ,S'u ascenso a ca,pi,tán '¡provisiona'l, 
;polr ,reunir veinticinco aÍlos -de ,servicio 
-con ~l.lbonos'. , 

'$00 Ipesetas aT tenilenlte, holy oipitán 
1P'l'ovi·úonaL IDI. Anto'ni,o Roja's Gónwz, 
de;! Regimiento núm. 49. a: Ipartir del 
1 ,¿.e em"ro de H),40, has.t'a su as·censo 
:JI Icapitán provisiona,l. IPorreunir vem. 
tiduco ·a,l1osde servicio üon abonos. 
. 500 ¡pe<eta" d teniente, hoy ·c<l'oitán 
~rovision?L D. Marcelino Tomé Martí· 
nez, ¿el Regimiento núm. 153, a partir 
-del 1 de mayo de I938, 'hasta su as·censo 
aCílpitán provisional, 'por reunir veinti. 
cin:co aÍlos de se~vi\cio con 2bonos. 

500 ,pe·s.eta·s a,1 .teniente, hoy caípitán 
ilr-ovi,si'onal n .. José Jiménez Fernán," 
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dez, del Gl'ulpode ',F'ue-rzas Regular.e1s 
Ind<ígena-g núm. 1, a partir del 1 de 
ma-rzode I938, hasta s·u ascenso a ca
pitán 'provisional, ,por reu·nir veinticlU
co años de óe,rvicio COÜ albonos .. 

,J' .. OOO peseta·s a'i mismo, a :partin- del 
1 de febrero de 1939, por Jlevarcinco 
aifos de servicios efectivos ',does¡pués. de 
loos veinticinco con a·bonoIS'. ' 
, 1 .. 1'00 peseta:s al mismo, a palrtir dd 
1 de febrero de '19-10, por lleva.r seis 
años de 's·e,rvicioefectivo después de 
los veintkinco con abonos. ' 

,5Q0 ¡pc·s'ctas <111 teniente, hoy capitán' 
pr-ovisicnal, D. Gregario Abalos Gar
cía, <1 el Regimiento núm. 53, a partir 
dd I de juniod.e 1939, hasta su a:sce:l
so .a c<l'pitán provisionai,porreunir 
veinticin,co años d·e se,rvici.o C-On abc-t1os,. 

500 pes,e'tas al ten;·ente, hoy ca;pitin 
provi'si-onal D, Feli,pe Núñez Quinta. 
na,de la Zona -de Redutamiénto y 
~fovi':iza:eión núm. 31, a partir del I 
¿,e febrero de 1938, ha·sta. s,u ascenso a 
ca,pi-tin provisional, 'por reunir veinti. 
cinco aÍlos de servicio con abonos .. 

500 .pesetas al teniente, ho'Yca.pitin 
,pr-ovisional, ·D. J o-sé Gonzil-ez Berbe.
ódes, ·de la/Zon.a de Rec:utaJmiento y 
)'loviliza'ción' inúm, 2<5, .a; pa'r-lir del 1 
de l1ovi·emOre de 1938, ha'sta'su ascen. 
so a .c<llpitán provi-sioll'al, pcr r-euni,r 
veinticinco años de .sclrvicio ·con abo. 
.nlos. 

:r.-9::lD ¡pesleta's al teniente legiona'rio 
don J osé Arenas Argüelles, de 1:1 2.0· 

gUDlda Legión del Tercio, a partIr del 
1 ·de octubre de 19-10,pO'r llevar ca,tor
ce a>iíO's ·rue serviciO' efedivo· despuC, 
d'e :)IOS veintidco con abonos·. " 

1.700 pesetas al teniente ID'. José 110n
tes 11Iárquez, hoy re-ti,rado .en '1,a prime
ra ',Región1Iilitar, a ¡pa,rtir -dd I de 
abril ·de 1941, prime,ra 'revis·ta aldmi
ni.s:lrati·va, por llevar d'oce años de 
servicio de,ctivo .des1pué., de ,10sl vein
tilCÍ-noo ·con abonos'. . 

~..400 ip'es,e-tas a·1 teniente D. 'Juan Ló
pé·z: González, de la' r.lehaL'a Jalifiana 
del Rif núm. 5, a ¡partir ,del rde S'DP
tie,mbre de I939, por r'C'u·nir nueve aiios" 
.d,e· .s,elrvic.i-o - efe,ctivo .ct.elsIPu:és: ,de los 
.veinticinco c·on abonos:. 

I.500 pe,setals .al) mismo, a ípartir -del 
I de .marzü de I'94.o, !pe'r lre·unir diez 
alÍlos die s'~,rvicio ,efectivo deSlpués de 
los veintici-ncocon abonos. 
, r.6oo 'peos'e't:l1S al mismo, a Ipa·rtir -de1 
1 lde ma·rzo de 194;1, po-t. reu:nir once 
aIÍlo¡sd.e 'slelrvido dectivo ,después lde 
los' veintici·rí·co ,con abonos. 

I.300 ,pe'se,ta's al1 teniente IDl Antonio 
Dcüoro D-urfm'- d'el Regimiento nú. 
mero 3, a, partir ·d,el 1 de mayo de 
I94'1, po-r llevar ocho a-Ílo-s d·e servicio 
efe':tivodeslPu.és de los veinticinco con 

1.300 'Pesetas al teniente D. Gac 
briel· Adrover Llado, del 'Regimiento 
número 36, a partir del 1 de mayo 
de 1941,. por llevar ocho años' de 
servicio efectivo después de los vein
ticinco con abonos. 
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J.I00 pesetas al teniente D. Ber. 
nardo Col! Barrios, del Regimiento 
número 37, a partir del ,1 de julio de 
1939, por Jlevar seis aiíos de servicio 
efectivo después de los veinticinco 
con abonos. 

1.200 pesetas al mismo, a partir 
del 1 de julio de 1940, por llevar 
siete años de servicio efectivo des
pués de los veinticinco con abonos. 

1.200 al teniente D. Adolfo Ortega 
Soto, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas núm. 2, a partir del 
1 de junio de 1939, por Jlevar siete 
años de servicio efectivo después de 
los veinticinco con abonos. 

1.300 pesetas al mismo, a partir 
del 1 de junio de HJ4o, por llevar 
ocho años de servicio efectivo des
pués de los veinticÍ!l('o con abonos. 

I.200 pesetas al teniente D. Jesús 
1\Iartín Cruceiro, del Re~imiento 
número 7,1, a partir del 1 de sep
tiembre de 19.10,- ¡cor lle\'ar siete años 
de servicio efectivo después de los 
veinticinco con abonos. 

1.200 pesetas al teniente' D. An
tonio. Jiménez González. oel Regi
miento núm. 58, a rartir del 1 de 
junio' de 1940, por lln:u siete años 
de seHido efectivo después de los 
veinticinco con ,aoon05. 

1.00'0 pesetas al teniente D. Pedro 
Arbeloa Alvarez, del Re:.dmiento 
número 23,' a partir del 1 de junio 
de 1939, por llevar cinco años de 
servicio efectivo después de los vein
ticinco con abonos. 

I. 100 pesteas ,1 mismo, a par.!ir 
del 1 de julio de· 1939, por llevar 
seis años de servicio efectivo des
pués de los veinticinco con abonos. 
. 1.200 pesetas al mismo, a. partir 

del 1 de julio de 1940, por llévar sie
te años de servicio efectivo después 
de los veinticinco con abonos. 

1.000 pesetas al teniente D. Ama
deo Canillada Tubert, 'Ciel Grupo de 
Regulares núm. S, a partir del 1 de 
octubre de 1939, por llevar cinco 
años de servicio efectivo después de 
los veinticinco con abonos. 

1. roo pesetas al mismo, a partir 
del 1 de octubre de 19-10, por llevar. 
s"is años de s~rv\c;o efectivo des
pués de los veinticinco con abonos. 

1.000 pesetas' 81 teniente D. Emi
lici Ortega Cuesta, del Reg-imiento 
1'.{,mero 24, a partir del 1 de marzo 
de 1040, por llevar cinco años de 
servicio efectivo después de los vein
ticinco con abonos. 

1.100 peset<\'; al mismo, a partir 
del 1 de ,marzo de lQ41', por llevar 
seis años de servicio efectivo después 
de los veinticinco ;on abonos. _ 

1.100 pesetas al· teniente D. Mi
guel Ara2'ues Mendiara, del Regi
miento núm. 19, a partir del 1 de 
noviembre de '940, por llevar seis 
<lños de servicio efectivo después de 
los veinticinco con abonos. 

1.000 pesetas al teniente D. Juan 
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Adrover Taberner, del Regimiento I de 1939, !por reunir veinücinco años 
número Il, a partir .del ldd~ I?ayo' de servicio ,con 1 abo~os. D R f 1 
de 1938, primera revista a mmlstr~- p.Soo PNe:s_etasda1 Rtem.ell~erl • ,a ae, 
t' or llevar dnco años de servI- llltO. lno, le" eglmle to numo ,7, 
cli~a, efectivo después ,de los vemtl- a .partlr :del .~ ,~e. octub::e de 1938, 
cinco con abonos.' '-;' ,por. reumr' vellltlclllCO anos de ser-

1'0 SI, a. partir del I 'de enero de 
1940, por reunir veinticinco años de 
servicio con abonos. 

,i.ooo··pesetas al teniente D. J0se VICIO con abonos.. '. 
Antonio Chacón, del Grupo ,de Fuer- .500 pes,;ta's, al telllen~e p. Ant?:J.1O 
zas Regulares Indígenasnum. ~, él SIerra Pne~o,. de~ RegimIento nume
partir del 1 de abril de 1938, pnm~- ro 5, a part.lr. del. 1 . ~e ma:zo de 
ra revista; administr.at.iva; po~ Ifeumr 19391 'por reunIr vellltlclllcO anos de 
cinco años de servlpo efect'vo des- serVICIO con abonos .. 

's de 'os veinticinco con abJnos. 500 pesetas al telllente D. Rafael :pue . , . V ~K' d 1 R .. , 
1.100 pesetas al mismo, ,J. part 1 argas, montes .. ,e eglmlen~c· nu-

dé: 1 de febrero de 1939,' vor llevar mero 5, .a partIr d.el 1 .de. s~ptJem~re 
seis años de fer .'icio efect ' V) des- de 19,38~ por reunir vemtJClllto anos 
pués de los v'Ó,p'.'cinco con abr¡no<. de serVICIO con abo::os. , . . 

,I.;200 pesetas, 1 mismo, a, p"rtlr 500 pe.setas, al temente D . .'Mann-
del 1 de fel)f';¡f) de 19.1O, por l'¡yar que VeCl'llo Franco, del RegImIento 
siete años de serv:c;o efectIVO dr s- número 29, a. .pa,rtlr ,del I de octubre 
pués de· los veinticinco con abono~: de 1938? :por reunir veinticinco añ:Js 

L300 pesetas al mismo, a' partir de 6erVlClocon abon,os.' 
del 1 de febrero de 1941,' por llevar 50.0 pe~;,etas al tellle?te. D. A~gel 
ocho años de servicio ·efectivo des-' Reco Gomez, del RegImIento nume
pués de los veinticinco con abonos. ro 13, a ,partir. del .1 .d.e febr~ro de 

500 pesetas al teniente D. Pablo ,19~0~ .poL reUlllr Vell1tlcmco anos de 
C"sterad R'a m Ó TI, del Regimiento serV"ICIO COn abonos .. 
número 52, a partir del 1 de febrero 500pe,~etas al t~lllente D. ~a:lta-

,de. 1941, por reunir veinticinco años sar ~ernandez Mun.el, del Reglmle'l-
de servicio con" abonos. to numo 18, a. partIr del 1 de ab::l 

500 pésetns al teniente D. Onnfrc de 1938? :por reunir veinticinco años 
Martínez Pérez, de la Subinspección de servIcIO con ab0!1 0-s. 
d b

- d' . l' . . . 500 pesetas al telllente D. Laurea-
e atal10nes ISClp manos, a partIr ' G' M .: . d 1 R . . t 

del I de julio de 1919, por reunir n?, omez 1" anso., I e,. egImlen ° 
, ... f . - d '.. b :Iumero 86, a partIr ,del 1 de agosto 
. vem Icmco anos e serVICIO con .. ~ 0- de 1937, por llevar veinticinco años 
nos. I de servicio con abon06. 

1.000 peset;¡sal mismo, a partir 500 pesetas, al teniente D. Alfredo 
del 1 de novlprnhre de 10'0, por 11e- Abego. García, de la Zona de Redu
var cinco cños de 's,erviciodespuk tamiento y Movilización núm.19í a 
de los vei,tirinco con abonos. partir' de,! 1 de abril de 1941, pri-

:r.loo peoet~s al mi-smo,apartir mera revistq. administrativa, por re-
'del r de noviembre de H}40, por He- unir veinticinco años de servicio con 

var seis año~ de soen'icio efectivo abono-s. . . 
d~spués de 10'3 veinticinco con abo- 500 pesetas al teniente D. Arca-
nos. ,dio García Grau, del Regimiento :::ru-. 

500 'P'e's·etas al teniente D. ,Melchor mero 15, a 'Partir del I de octubre de 
M'ort"no Lanchares, de 'h,. Mf'haJ-la 1939, primera revi-sta administrativa, 
Jalifiana n,ím. ::., a ,'oartirdel 1 de por reunir veinticinco años de servi
fehrero de tC}AO, ,primera revista 'ad- do con abonos. 
ministrativ1. 'Por rf'u,ir veinticinco soó pesetas al ,teniente D. Juan' Sa" 
años de· servicio con abonos. lazar Ruiz, del Rep,-imiento núm. S. 

.'iOO p-e,pt"s ';1 ten;"nte D. Eduardo a partir del I de diciembre de 1936, 
'M~rt¡nez G{)!17',l~7., del Grnoo de "fuer- ¡por reunir veinticinco año'3 de servi
z~s R""'tI1;¡rp~ T~'''¡;'!enas núm. 9. a"pnr_ do con abono·s,. Rectificación de ~a 
tIr del 1 dI" h'¡iode 1018 :nor re- concesiói hecha 1por orden de 5 de 
11nir veintic-;n~fJ ~;;f)S ne .oer'vicio con mayo de 1939 (B. O. núm. 129). 
·aho"os. Rer"t;fi~a{'ió'l de 13., concesión . 500 Ipesetas a,1 teniente D. -José Ro
hecha nor oril o " de 7 de mayo de dríguez' Alvarez, del Regimiento de 
1940 (D. n. n,1 rn . 1061. Carros de Combate núm. 4, a pHtir 

,00 ne'>f'·a~ al t p'1ientf> n. Antonio de! I de noviembre de 1938, por re
Vá7(1"~7 ~~ lo C'l1e, df'! F'nlíO'o'lo t1mr veinticinco años, de servicio 'con 
-de 'F:~T>pr'en~:~o ne "'-"h h 1 abonos. 

• ,J " \ ,,,ro a"lC f', a ' 
P3:-tlr ".,,1). él p m~"o .d" TfJAr. nor re- 500pe5etas al teniente 'D. A:J.drés 
Wl1T vemtlClTI~oa"i.os d '. . López píaz, dd Reg-imien'o núme. 
abonos. .. . e serV1CIO con ro 90, a partir del I de abril de 1938, 

,00 ",poptas ~1 t.P'1;"n t " n. n;pcYó ,por' reunir v.einticinco años de ser-
Mena: Matp') r1~1 R"O';~' t ' vicio con abonos. 

o' •• ¡¡lP" (') T'lllt"y'l,,_ 

500 'pestta's al teniente D. Allberto 
.AJmam,te Ruibio, Idel .Regimiento nú
mero 34. a pa,rtir del 1 de junio de 
1939, :primera 'revi>Slta adminjstr;¡,tiva'. 
IP'Ülr reunir veinti.cincó años de servi
Co con a'bonos. 

iI.700 pe'setas aL tenienlte' D. Eus,ta_ 
's,ioLl'CJlrente de,l Cerro, del RginJÍ.en_ 
to núm, 37, a Ipaxtir del 1 "de julio de 
1940, por lleva'r doce años de se'rvi
cio efectivo :de5pués de 10.5 veinticin
·co ·co'n· abonos. 

1.800 peseta's al .mi'smo, a partir dea 
1 de agosto de 1940, por llevar diez 
años ,¿oe selTVicio efectivo después .de 
los veinticinco con abonüs. 

2,:300peslctas a'l a;férez D. Alejandro 
Mena Ro¿dguez, hoy retirado e:t la 
;primera Región Milit",r, a partir del 
1 de ag05,to ,de 1940, Iper lkvar' diez 
y siete 'años de servicio efectivo des
pués de 1'0'5 v'einti,cinco COll aborio~. 
, 500 ,pesetas a:l alfé,ez ID,. Benedicto 

López N úiJez, del Centro de ':-Iovi
lización .y Resierva núm. 1, a partir 
del 1 de julio 'd'e IS'40, per ,reunir vein
ti.cinco aÍlos de s,ervicio con' <:,bonos. 

500 pesetas al aHérez D. J ulián 
~lo1lQirtes Santo's, dislpe'nib:e forzoso en: 
la tercera Región~lil;tar, a partir del 
1 de julio, de 1940, ,por reunir veinti
cinco 2,iJoS de servicio con abonos . 

5'CO Ip6etas al· alférez 'D. Inocendo 
Kaidar • Szúiz,de :la 'primera Legión 
'del Tercio, apaorú' Idel I de jUlio de 
I'9.:l0. ¡po,r reunir veintÍ'cinco a110s -de 
servicio con abollos. 

50'0 pe'se'tas arl ofici:::L moro de se
gund;¡ S:'¿ lIchame'd Ben Habdu Tu
s3Jni, del! Grupo de Fuer'zas Reguiare's 
Incliígenals núm. 1, a ,parti,r,del 1 Ó!e 
febrciro de 1938, por ,reunir vei,n,ticinco 
aílOs de s'ervicio 'con 'iUbono,s'. 

M tísicas militares 
. ~ • - ".:c-;¡. 

1.400 ,pe'slCta:s, al dir-ectol""de mUSlica 
de ,egunc1a IDl Félix Rodríguez A'on
so. ,del Regimiento núm. 35, a r:lrjir 
del 1, de septiembre de 1932, por lle
var c3:tore aÍlos ,<fe emplei). 

11'.500 Ipe-sletas al. mismo. a p'a'rtir del 
1 d'e julio de 1933, por llevar quince 
aiJo:s de eml;:>ko. 
, 1.600 pes",'tas al mismo, a' 'pa:rtir de'! 

'1 de julio de 19<34. por ·llevar diez.y 
seis años de empleo. ' 

,1.700 Ipesiebs a:1 mismo. a <partir del 
1 de jtdo. de 1935, pe,r l!cva[' diez y 
siete años de empleo. 

1.800 .pt'S<etas al mis.mo·, a <partir del 
1, de julio de 19'36, "pOor llevar diez y 
'Ocho aiíois de cm,plc'O. 

Or 8. a na-br ~~l T él" "oviemhre ,1
p 

,00 ~esetas' al teniente D. Manuel 
1()~~; ."Or rp"~'" veinticinco años dI" Nebreda Leal, del Regimiento núme-
ISerVICIO ('f)n ~hOT1f)~. • ro 17, a ,partir del 1 de mayo ele 

. 1.90() pe'setas al' mismo, apa'Ttir del 
1 ,de julio d,~ 1937. pOor llevar diez y 
nu'eve años ,de em!;-r!eo. 

500 pesetas al tenient • . 1038; :por reunir veinticinco años da 
nio Sansón Gira Ido e D .. E?lfa. 6er;VlClo con, abonos. 
número 41 , a parti~ ~\ Reglml~n~o soo pe'setas al te'1iente D. José 

e 1 -de JulIo. María Gracia, -del Regimiento núme~ 

2,000' pesetas al ;n;,smo. a :parti:r del' 
1 Ide julio de 1938, por llevar veinte 
aÍlos ,d,e emp1e'o. 

:2.,100 'Pe~eta's al! ml'sl!Tlo~ 3J ¡partir del 
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( de julio de 1939. por llevar veintiún 
&ño de emp:eo. I 

llfadrid, 26 de junio ,de 1942 • 

VARELA 

PERSONAL CIYiL 

l\:Iedclla de Su:rimicntos por la 
Patria 

de 1937. Documentación cursada direc~ 
tam~l1te a este )'finistéri6. 

oDoiía Julia Becerril Garda, por el 
fal1eciJ1li~ntó de su h:jo soldado de Ar
t:1lería D. 11au,ro SUc,'nces Becerril, a 
CO:lsccuenc'a de las heridas recibidas en 
acción de guerra el da 22 de junio de 
1937. Cursó la documentación el Ayun
tamiento de Cozuelos de Ojeda (Pa
lenc:a). 

Daiia Araceli .Garc:a Soto, por el fa-
llecimiento de su hijo falangista D. Car
los Shaw GJ.rc:a, a consecuencia de las 

Con arregl6 a 10 diSlpuesto en er rc- heridas recibida·s en ;:,cción de guerra 
glamento ap~obauo por orden minist~-. el día S d~. agosto d~ 1?36. Cursó la 
rial de 1I de marzo de 19.tJ (D. O. nu- documentaClon la Capltan¡a General de 
mero 59), se concede la 11edalla de la segunda Reg:ón )'liEtar. 
Sufritn:entos .pú la Patr'a, con cinta Madrid, 25 de junio de 1942. 
neRra y, carácter honor:fico, al personal 
ci"il que a continuación se relaciona; 

.Doiía María Glori~ Oriola~Cortada 
Renón. por el fallcc'm:ento de su es-
peso comandante de Artiller:a D. ),[a-· 

VAREL.\ 

nue! Albert y Dcsllujol. a ccnsccuen-Con arreglo a 10 ·di.spuesto' 'en el 
da de las heridas recibidas en acción regbmento aprobado por orden mi
de guerra el d:a 22 ele septiembre 1 nis:erial ¿,e 11 de marzo de 1<)41 

de 1936. Cursó l~, document.ación la (D. O. llt:ll1. 59), se conc·ede la ~fe
Subinspección de la ·cuarta Región 11i_ dalla de Sufrimientos por la Patria, 
litar. : . . con cih!a ázul y carácter honorífico. 

Doiia 1f2.r.a de. las Angustias. qar- al perscnal civil que a continuación 
cÍ1.-P2ntaleón Call1s, 'p?r el blleC1l11lCn-¡ s.e relaciona, el cual sufrió pri6ión 
to de su esposo capltan de 1nlanteLa en zona ro;a más de tres meses; 
D. José López Flores, a. consecucnc a Doña E,strella López Piñeiro.: Do
de las heridas recibiJas en acción de, cum'~nt:lci6n cursadá directamente a 
guerra el día 16 de febrero de 1,937. este :'!ini,-terio. ' 
Cursó la dOC~Hnel1t¡¡c:Ón. e~ .GoJicrno Do:ia .'lIaría Ca6tellote y Ponce <le 
11ilitar de Córdol13.. León. Cursó .la do:umentación' la 

Doíl3 Car:1,cn L~ón León. por el fa- Snhin<:pecFión de la cuarta Región 
Ilecim ento de su es;lOSO alférez de ln- l\lilitar. .' . 

la 

D. Julián Gcmález Díaz. CUl"€6 la 
docurnentaciónel Gobierno Militar 
d·e ·Santander. . 

D. Franc:sco de Luca.s Sanz. Docu. 
mentación cursada dir,ectarnent-e a es
te 11inisterio. 

I 
Ma~rid~ 25 de junio de 11942. 

VAREI.4 

••• 

Di,rección Gt!neral 
de la Guardia (¡vil 

Bajas 

Como Tesultado de expediente gu. 
beréla.ivo causa baja en el st'n-icio, 
pasando a la situación militar que' 
le corresponda, el cabo del prim~r' 
Tercio móv.il de la Guardia CiVil 
Juan Vega Góm,z, debiendo hacér· 
sele pOr el Con5ejo Supremo de JU5. ~ 
<icia Mil:tar el señalamiento de ha· 
ber pasivo que le coresponda, 'Prev¡a 
propuesta re¿lamentaría. 

Madrid, 30 de junio de 19,P. 

VAREL.' 

------------------------~------! 
ERRATAS 

. hnter'a D Lucio Pérez Alvel. a COml?- Do:i.a :'-1:1r;a P:1Z Cueto. Cursó 
cuecia de las heridas recibida, ('n acción documen!ació:1 la Sub:nspección 
de guerra el á:a 1.1 de nO\'icmbrede la cuar!) Región l\lil:br. 

de nIRECCrON GENERAL DE RE~ 
CLUTA),llENTO y peRSONAL 

1936. Cursó la do':tllWnt3c:ón la Coma!1- D. Jo'sé Ro:a Fábregas. Cursó la 
'dan:ia l\!iita'r d~ T{'!Il:Ín. docume:1tació:1 la Sub'n'3.;¡ección de Destillos.-/n!a1zlería 

Doii3 Teresa pcii:,i¡'a GÓmc7.. por' el la cuar!:! Regió1 l\fili~ar. ¡ 
falle>: núnto oc Su hiio solllado de 1:1- D Hermeéleryil,h Pé~ez Díaz. Cur- DgR,O OnCI\L núm. 147 de 5 dpl: 

fantería D. 1sedora Ari:ls Paiizlba, a s5 I~ do~ument~c:.ó:1 la Suh'nsp,ección actual, página 44, primera coluUl' 
conse'cucnei:! de las herilbs' ncibic\:¡s en I de 13. pr'me,a Re'~iCC1. },liJ¡tar. I ~a. . 
acc:ón de guerra el d:a 27 ce novicnóre'.! D. Isidoro l\!artín Izquierdo. Cur- Donde d'r-e: . 
de 1936 Cursó la documentación el Go- I só la documentarón la CaoilJnÍa Ge- D. VictQriano. GO:lzá!ez Sarab:a" 
tiernú l\lilitar y Sub'ns~ccción de Tro- ! neral de la (Prcera Reg:ón' 1lilitar. I del Re~imiento n~m.' 4, ál Rezimie¡¡-, 
pas y Sen·idos de ),feliIJa. ! D. José Fernández G;¡rcÍ:l. Cursó to n·:'m. (?l· , . : 

'D','iía. Antonia Pérez Saavedra, ·;por : la do:t1mentación el Go!J'ernci l\1ili- Debe deCIr: 
el íal1r~miento de su esposo snl(lallo de I tar de· :\lurcia. ,\ D. Victoriano GO:lzált'z S~rabia, 
Iníantcr'a D. Juan González Guerra, a D. Fra:1ciHO O~iza González. Cur- I Gel Re,imiento núm. 4, al Rezimien· 
com:';cuencia de las her:das rec.ibi:las en IS.Ó la docu:nentación el Gobierno 1li-1 to ntíll(' 74· . 
accon de guerra el d.a.4 de septIembre ,litar Ge VIzcaya. Mad~id, 3 de julio de 1942. , 

-
PIUlnas estilográficas Papelería P E R· E Z V A L L E J. 'O 
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